
P á g i n a  5 6 5

A ñ o  X V I I I  M a r t e s  2 7  d e  e n e r o  d e  1 9 5 3  N ú m .2 7

S U M A R I O

PÁGINA 

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA

DISCRETO de 9 de enero a.r. 1953 p o r el qu e  se resuelve el 
con cu rso  con vocad o por D ecre to  de 15 de fe b re ro  de 1952 
para la fa b r ica c ió n  de trac lores en Espaiu i ........................ 566

p r e s i d e n c i a  d e l  g o b i e r n o

O rden  de 1 ti de enero de 1953 r o r  la que se regu la la cam 
paña azucarera 1953-54 ................................................................... 567

O tra  de 15 de enero de 1953 por la que se aprueba la rela
ción  de traslados 011 el Cuerpo de Porteros de los M in is
terios C iviles, correspond ien te al prim er trim estre  dei año
en curso ..............................................................................................  559

O tra  de 20 de en oro de 1953 por la que se clasiüca a perso
nal de. E jé rc ito  de T ie rra  para poder so lic itar destinos de 
tercera  ciase de los que especifica la Ley de 15 de ju lio  
de l pasado año (B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O  nú 
m ero 199; ......................     569

O tra  de 22 de enero de 1953 por la  que se clas ifican  para 
so lic ita i destinos de prim era  Ciase, correspondientes a la 
Ley  de 15 de ju lio  del pasado año (B O LE T IN  O F IC IA L  
D EL E STA D O  núm . 199) a D iferentes O lic ia les  de la Es
cala A u x ilia r y Suboficia les del E jé rc ito  de T ie rra  ... ... 570

O tra  de 26 de enero de 1953 por la qu e se f i ja  el precio
de adqu is ic ión  del papel 'p rensa  a las Empresas period ís
ticas ........................................................................................................  572

M IN IS T E R IO   DE A SU N TO S E X TE R IO R E S

O rd en  de 13 de enero de 1953 por la que se convocan opo
siciones para cu brir una plaza de Jefe  de Negociado de
prim era  clase y dos de segunda clase vacantes en el Ins- , 
t itu to  de C u ltu ra  H ispán ica  ... .................................................  572

M IN IS T E R IO  DE J U S T IC IA

O rd en  de 21 de enero de 1953 por la que se declara  d isuélto
.el Ilu s tre  C oleg io  de Procuradores de L inares (Jaén ) ........... 575

O tra  de 21 de enero de 1953 por la que se de ja  sin e fec to  
la de 15 de  d ic iem bre del año ú ltim o, por la  qu e se des
tin ab a  a la P ris ión  de Pon í errada, com o D irector, al fu n 
c ion ario  dei Cuerpo Especial ae Pris iones d on  Jerem ías
P r ie to  A n d r é s ......................................................................................  575

O tra  de 17 de enero de 1953 por ia que se destina  a los 
fu nc ionarios d e1. Cuerpo Especial de Prisiones que se in 
d ican  a ¿os Estaoiecirn ien tos pen iten c iarios que se - de- 

 ta llan  ................................................       575

M i n i s t e r i o  d e l  e j e r c i t o
O rd en  de 12 de enero de 1953 por la  qu e se e leva  al 39 

.por 10o del sueldo de su em pleo la pensión aneja  a la 
Cruz del M érito  M ilita r, con d is tin tiv o  blanco, al Co
m an dan te  de In fa n te r ía  don  M anuel S ilvestre  Pérez, por 
su perm anencia  en los T e rrito r io s  de l A fr ica  O cc iden ta l 
Española  .........    ...    575

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

O rd en  de 21 de enero de 1953 por la qu e se nom bra  el T r i
bunal que ha  de ju zga r los ejerc ic ios de oposic ión  para
ingreso en el Cuerpo de Contadores del Estado.... ...............  575

C on tin u ac ión  al estado letra  A  correspond ien te a la  O rden
de 20 de enero de 1953 por la ou e se fijan  los créd itos 
que han de reg ir  du ran te el e je rc ic io  d e -1953 ...............   ... 576

M IN IS T E R IO  DE LA  G O B E R N A C IO N

O rd en  de 26 de eqero  de 1953 sobre d is tr ibuc ión  de créd i
tos presupuestarios para m ateria l n o  in ven tariab le  en la 
G u ard ia  C iv il ... .. , ... ... ...  .....................  592

PÁGINA

O rd en  de 21 de enero d e 1953 sobre prórroga de los presu
puestos de las M ancom unidades Sanitarias y de los In s ti
tu tos P rov incia les  de Sanidad.. .....................................................  593

O tra de 26 do enero de 1353 po: la que se convoca coucur- 
so de tu rno ord in ario  para p rovisión  de vacantes de des
tin o  en la Escala A u xilia r de este M in isterio  ........................  593

Otrá de 26 de enero de 1353 por la que se convoca con
curso de turno ord in ario  para provisión de vacantes de 
destín  > en la Escala Técn ico -adm in is tra tiva  de este M i
n is terio  .................................................. ...............................................  593

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O rd en  de 15 de -.ñero de 1953 por ia que se nom bra a don 
Joaqu ín  M iranda de Onis P rofesor num erario de la Es
cuela Especial d~ Ingen ieros Agrónom os ............................ 594

O tra de 20 de enero de 1953 por la que se concede a ios 
Profesores especiales de las Escuelas de Per itos  Industria les 
la gratificación  anual de 6.000 pesetas, con form e a la Ley-
de 20 de d ic iem bre de 1952 ..........................................................  594

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
A SU N TO S  E X TE R IO R E S . —  5' ub secretaría. —  Certificado del 

A cta  de deposito  del In stru m en to  de R a tifica c ión  dei Uru
guay, re ia tivo  ai C onven io  de ia Unión Postal de las Am e- 
ricas y España, Pro toco lo  final y R eg lam en to  de E jecu
c ió n ; Acuerdo re la tivo  al transporte aéreo de los Envíos 
Postales, Acuerdo re la tivo  a Encom iendas Postales y Pro
toco lo  fin a l y Acuerdo re la tivo  a G iros Postales y Froto-*
coio fina: .................................................... .............. ........................... 594

H A C IE N D A .— D irección  G e n ia l '  de S egu ios  y A h o rro .—  Rela
ción nom ina l de los señores aspirantes adm itidos a las 
oposic iones a plazas vacantes del Cuerpo Técn ico  de In s
pección de Seguros y Ahorro, convocadas po r. Orden m i
n isteria l de 31 de ju lio  de 1952, con ind icación  dei G ru 
p o  a que han sido asignados, según la clasificación  esta
b lecida ¡>or la Ley de 17 de ju lio  d'* 1947 ...' ... ..........  594

G O B E R N A C IO N .— D ire cc ió n  G enera l de Correos y T e le co 
m u n ica c ió n  í C o rre o s ).— A nunciando subasta de con tra ta  
para la conducción  de correo en caballería  en tre las o fi
cinas del R am o de Guareña y O liva  de M érida. ...............  595

D ire cc ió n  G enera l de San idad .— C ircu lar por la que se trans
cribe relación  de los aspirantes presentado^ al concurso 
de m éritos para proveer tres plazas de M ozos Técn icos 
de l In s titu to  Nacional del Cáncer, dotadas con el sueldo 
anual de 6 .000  pesetas, más otra  de la m ism a naturaleza , 1 
con la indem n izac ión  de  5 .000  pesetas, convocadas por 
Orden de 17 de nov iem bre ú ltim o  (B O LE T IN  O F IC IA L  
D EL E STAD O  de 26 del misino^ mes), y estado de sus d o 
cum entaciones . ...................... . .1.....................................  .......... 595

C ircu lar por la que se hace pú b lico  el cam bio de lecha en 
que com enzarán  los ejercicios del exam en de ingreso para 
proveer p lazas de alum nas de la Escuela Nacional de In s 
tru ctoras Sanitarias, convocado por Orden de 14 de ju lio  
del año en curse (B O LE T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O  dei
•27 dei m ism o m es y -año) ................................................. . .........  5So

C ircu lar po** la que se transcribe relación  de los aspirantes 
presentados al concurso de m éritos para proveer dos pla
zas de Auxilia res para Rayos X  'd e l In s titu to  Nacional 
del Cáncer, dotadas con la indem nizac ión  anual de 6.000 
■pesetas convocadus por O rden de 25 de noviem bre u l
t im o  (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O  de 4 de d ic iem -
bre), y estado de sus docum entaciones ......................  .......... 595

C ircu lar por la qu< se transcribe relación  de los aspirantes 
presentados al concurso-oposición para proveer dos plazas 
de M édicos de G uardia  de: In s titu to  Nacional de l Cán
cer convocado por O rden de 10 de noviem bre de 19o2 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTA D O  de 15 del m ism o mes),
y estado de sus docum entaciones .................................. .......... 595

S u b s e cre ta ría — M ovim ien to  del personal técn ico-adm in istra- 
t'ivo y auxiliar, verificado du ran te el mes de d ic iem bre
de 1952 ...................................................................................................  0 9 6

A N E X O  U N IC O .— A n u n c ios  o fic ia les, pa rticu la res  y A d m in is 
tra c ió n  de Ju stic ia .



566 27 enero 1953 B. O. del E.-N ú m .  27

GOBIEBNO DE LA NACION
MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se resuelve
el concurso convocado por Decreto de 15 de febrero
de 1952 para la fabricación de tractores en España.
Visto el espediente tramitado por la Dirección Gene

ral de Industria como consecuencia del Concurso con
vocado por el Ministerio de Industria por Decretos de 
quince de febrero de mil novecientos cincuenta y dos y 
catorce de junio del mismo año, en los cuales se declaraba 
de «interés nacional* la industria de fabricación de trac
tores de ruedas de potencia media* de acuerdo con la • 
Ley de veinticuatro de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve.

Estudiada la documentación presentada, examinados 
los informes emitidos por el Ministerio de Agricultura, 
Consejo Superior de Industria y Sindicato del Metal, así 
como el dictamen de la Dirección General de Industria, 
a propuesta dei Ministro de Industria y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Artículo primero.—En virtud de ló dispuesto en el ar

tículo cuarto del Decreto de convocatoria de quince de 
febrero de mil novecientos cincuenta y dos, y vista la 
propuesta presentada por «Ricardo Medem y Cía.», «Nue
va Montaña Quijano, S, A.», y «Banco de Santander», efi 
nombre de la nueva Sociedad a constituir, se le autoriza 
para instalar en España una industria de fabricación de 
tractores de ruedas, de-potencia media, de acuerdo con 
las condiciones estipuladas en este Decreto.

Articulo segundo.—A los efectos de la concesión de los 
beneficios que señala el artículo primero del Decreto de 
convocatoria, se declara incluida entre las industrias de 
«interés nacional», la fabricación de tractores de ruedas, 
de potencia media que ha de ser instalada por la Empre
sa a que se refiere el artículo anterior.

Artículo tercero.—En virtud de lo dispuesto en los ar
tículos segundo y octavo de la Ley de veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos treinta y nueve y el artículo pri
mero del Decreto de convocatoria, dicha industria gozará 
dé los siguientes beneficios: 

a) Derecho de expropiación forzosa de los terrenos ne
cesarios para la instalación de las fábricas y dependen
cias anejas, apartaderos ferroviarios, enlaces con vías 
generales de comunicación, asi como servidumbre forzo
sa de paso para vías de acceso y líneas conductoras de 
energia eléctrica, y abastecimiento de aguas, según deter
mina el Decreto de diez dé febrero de mil novecientos 
cuarenta.

b) Garantía de imposición al consumo nacional du
rante un período de quince años, a partir de la puesta en 
marcha de las instalaciones en la forma y cuantía que se 
detalla en el artículo quinto, apartado 1).

Articulo cuarto.—Para la imposición al consumo na
cional a que anteriormente se hace mención, y con inde- , 
pendencia de las experiencias, informes técnicos en cuan
to a los prototipos y la fabricación, será preceptivo para 
los tractores de uso agrícola el informe favorable del Mi
nisterio de Agricultura.

Artículo quinto.—Esta concesión se otorga de acuerdo 
con el artículo cuarto del Decreto de convocatoria y con 
las condiciones siguientes:

a) La escritura de constitución de la Sociedad que 
en su día se forme, los Estatutos y cualquier ampliación 
o modificación de los mismos, requerirán la previa apro
bación reglamentaria de la Dirección General de indus
tria, la cual podrá solicitar de la Empresa concesionaria 
cuantos chatos o documentos juzgue oportunos en relación 
con el cumplimiento de las cláusulas de ta concesión o de 
cualquier otro extremo, y en particular el de la naciona- 
licíad de capital y personal, que deberá ajustarse a lo pres
crito en el articulo quinto de la Ley de veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos treinta y nueve.

b) Análogamente queda obligada la entidad conce
sionaria a presentar en la Dirección General de Indus

tria el contrato suscrito con la Casa fíeih Rich «LáfiS?,
A. G. de Mannhein, para la aprobación y conformidad de 
los términos en él establecidos.

c) La capacidad de producción de la fábrica será de 
dos mil tractores al año, con potencia de treinta cv., me
didos en la barra de tracción, y los repuestos que exija él 
mercado.

Sin embargo, a solicitud del concesionario, el Ministe
rio de Industria podrá autorizar la ampliación de la ca
pacidad, siempre qué á juicio de la Administración así 
lo aconsejen las circunstancias del mercado y se deriven 
de dicha ampliación suficientes ventajas económicas para 
el usuario.

d) Las instalaciones que se proyectan, asi como sú 
presupuesto, se atendrán en sus líneas generales al an
teproyecto que obra en el expediente, debiendo presentar 
el proyecto definitivo para su aprobación por la Dirección 
General de Industria en el plazo máximo de seis meses, 
a partir de la publicación de este Decreto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

e) Las importaciones de maquinaria y utillaje desti
nados a la fabricación de los tractores a que se refiere 
este Decreto, habrán de ser previamente dictaminados 
favorablemente por el Ministerio de Industria.

f) La importación de las diferentes piezas componen
tes del tractor hasta nacionalizar su fabricación, será re
gulada por los Ministerios de Industria y Comercio, de 
acuerdo con el programa de fabricación determinado en 
el presente Decreto.

g) El emplazamiento de las instalaciones de la Em
presa concesionaria será Madrid.

h) El plazo para la instalación total dé la fábrica 
será de treinta meses, contados a partir de la publicación 
del presente Decreto en el BOLETÍN OEICÍAL DEL ES
TADO, y deberá quedar náéionalizada su producción doce 
meses después, pudlendo prorrogarse por la Dirección Gé- 
neral de Industria en caso de fuerza mayor, apreciado 
por la misma.

i) La imposición al consumo nacional no excederá en 
ningún caso de los dos tercios del número total de los 
tractores producidos.

j) La Empresa concesionaria producirá en sus pro
pias instalaciones de Madrid, al menos, el cincuenta por 
ciento del valor en fábrica del tractor, considerado éste 
sin neumáticos.

k) El precio de venta al público de eadálfáctór de 
treinta cv., en la barra de tracción* en orden ae marcha, 
incluidos elevador hidráulico, accesorios nórmalas y he
rramientas, excluidos portes desde fábrica, ño éxCédérá 
de ciento veinticinco mil pesetas, salvo las variaciones en 
el coste del tractor por mano de obra, materiales, impues
tos y otras similares producidas por disposiciones légales 
que pudieran afectarle, y que deberán ser expresamente 
aprobadas por la Dirección General de Industria.

Para conservar el derecho de la imposición ol consu
mo nacional será preceptivo, además del informe favora
ble anterior, el también favorable del Ministerio de Agri
cultura.

I) Asimismo, los precios en fábrica de las piezas dé * 
recambio requerirán la aprobación dél Ministerio de In
dustria.

II) De acuerdo cdn la legislación vigente, el proyecto 
definitivo especificará ios servicios dé carácter social y, 
principalmente, los de enseñanza profesional relaciona
dos con esta clase de industria.

Artículo sexto.—Por parte de los Organismos depen
dientes del Ministerio de Comercio, previo informé favo
rable del de Industria, se otorgarán los permisos oportu
nos para la importación de las piezas necesarias',\tnaqui- 
naria y elementos indispensables para la instalación de 
esta industria, de acuerdo con lo estipulado en los apar
tados e) y í) del artículo anterior, así como se facilitarán 
las divisas corrrespondientes y las necesarias para él pago 
de planos, patentes, licencias y cánones de la entidad ex
tranjera colaboradora.

Se concederá carácter preferente al suministro de los 
materiales y elementos de origen nacional precisos pata
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la implantación y funcionamiento de esta industria, de 
acuerdo con el proyecto definitivo.

Articulo séptimo.—La intervención del Estado previs
ta pór el articulo tercero de la Ley de veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos treinta y nueve, se regulará 
oportunamente, en la parte que afecte al Ministerio de 
Industria, por la Dirección General de Industria, de 
acuerdo con el articulo quince del Reglamento de diez 
de febrero de mil novecientos cuarenta

Artículo octavo.—El incumplimiento de las condicio
nes en que se otorga esta concesión dará lugar a sancio
nes económicas y administrativas de importancia propor
cionada a la gravedad de la infracción, que pocfria llegar 
a la anulación de la concesión otorgada.

Artículo noveno.—La caducidad de los beneficios con
cedidos podrá declararse como consecuencia de incumpli

miento de las cláusulas especificadas, y se ajustará a las 
normas establecidos en los artículos dieciséis y diecisiete 
del Reglamento, de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

Articulo décimo.—Esta autorización no excluye cual* 
quler otra que el Ministerio de Industria pueda otorgar 
dentro de las condiciones del concurso

Articulo undécimo.—Por él Ministerio dé Industria se 
dictarán las normas oportunas para el cumplimiento efe 
este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueVe de enero de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro d e  Industria.

JOAQUIN PLAN ELI, RIERA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de enero de 1953 por la

que se regula la campaña azucarera 
1953-54.

Rxcmos. Sres,: El aumento logrado en 
superficies regables, unido a las condi
ciones climatológicas favorables para el 
cultivo de la remolacha azucarera en 
la última aampafia, ha conducido a una 
producción de azúcar superior a la nece
sidad nacional, lo que permitirá mante
ner el líbre consumo de tan interesante 
alimento durante la próxima Campaña y 
almacenar un importante excedente.

Esta situación aconseja ordenar ta pro
ducción de remolacha y caña azucarera, 
en forma que, dentro de unos límites 
justoc de precios, se mantenga el debido 
equilibrio ©ntre la producción y él con
sumo de azúcar, repartiendo la extensión 
d? cultivo que sea precisa a tal efecto 
entre las diversas zonas tradiclonalmente 
azucareras en función de la necesidad 
de este cultivo y de la más armónioa ex
plotación de los suelos.

Dp otra parte, establecida para cam
pañas anteriores una prima al azúcar 
fabricado en Andalucía, con el fin de 
compensar la menor riqueza sacárica de 
la remolacha producida en dicha región, 
resulta lógico que, al ofrecer dicha zona 
la posibilidad de mayores producciones 
por unidad de superficie e inclusive la 
de otros cultivos igualmente rentables, se 
mantenga un precio para la raíz que esté 
en relación con su riqueza en azúcar, sin 
más compensaciones que las derivadas 
de su propio rendimiento industrial.

En virtud de las consideraciones ante
riores. esta Presidencia, a propuesta do 
los Ministerios de Industria, Agricultura 
y Comercio, oída la Junta Superior de 
Precios y previa deliberación dol Conse
jo do Ministros tiene a bien disponer:

1.° De acuerdo con lo establecido en 
la Orden de esta Presidencia de 5 de 
agosto de 1952. continuará en libertad 
total la circulación y comercio de los 
azúcares de todas clases para los proce- 4 
denles de la campaña remolachero ca
ñero azucarera de 1953-54», tanto para 
consumo, de boca como pana usos indus
triales.

2.° La superficie qii© Se dedique en 
la campaña d& 1953-54 a la producción 
dé remolacha azucarera será, como má* 
ximo, la que corresponda a un consumo 
normal de azúcar en ia Nación durante 
un año. distribuyéndose esta superficie 
entre las diversas zonas re mola ch eras 
con arregló a la cuantía y normas, que 
determine él Ministerio de Agricultura.

Asimismo, la superficie destinada al 
cultivo de la caña de azúcar en dicha 
campaña rio podrá sobrepasar del nú*, 
mero de hectáreas dedicadas al mismo 
én h campaña anterior.

3.° Las fábricas azucareras estarán

obligadas a contratar la remolacha y 
caña en el volumen de producción que 
se determine pana Cada zona, de acuer* 
do con lo dispuesto en el punto ante
rior, y entregarán a su debido tiempo 
la semilla correspondiente a los agricul
tores, los cuales, a su vez, quedan tam
bién obligados a entregar ia remolacha 
producida dentro de aquellos límites.

Los fabricantes no estarán obligados 
a perciibr remolacha cuya siembra y 
producción se hubiera realizado en su
perficie distinta de la previamente con
tratada.

4.a El precio base de la tonelada de 
remo.acha en las zonas de riqueza me
dia será de 660 pesetas.

Teniendo en cuenta el rendimiento y 
características económicas de las zonas 
remolacheras, el Ministerio de Agrícultiu 
ra establecerá la correspondiente escala 
óe precios de contratación para cada 
zona, a base del que figura en el Pá
rrafo anterior, que se considerará como 
medio dentro de estos precios, con arreglo 
a los cuales contratarán los industriales 
en cada zona.

5.a El Ministerio do Agricultura pu
blicará el modelo de contrato que regule 
las relaciones de los cultivadores y los 
industriales azucareros y acordará, si hu
biera lugar, el régimen ¿e distribución de 
primeras materias entre las fábricas.

6.a El precio dé lá caña de azúcar 
para ia campaña 1953-54 se determinará 
por el Ministerio de Agricultura, én fun
ción del señalado para la remolacha en 
el punto cuarto de esta Orden, de acuer
do con lo dispuesto en la base cuarta de 
la Orden dé dicho Ministerio de fecha 30 
de octubre de 1945.

7.a El precio máximo de venta al pú
blico del azúcar tipo blanquilla será el 
de 11 pesetas por kilogramo en todas 
aquellas plazas que tengan almacén de 
mayorista o fábrica, en cuyo precio están 
comprendidos: el canon establecido en él 
punto octavo de esta Orden, toda clase 
de gastos admitidos por mayor costé de 
fabricación, compensaciones por reduc
ción de precios efi los alcoholes industria
les impuestos y márgenes comerciales; 
En las localidades que no posean alma
cén de mayorista o fábrica el precio m£u 
ximo do venta señalado anteriormente 
podrá recargarse en eü coste estricto de 
transporte del azúcar desde almacén o 
fábrica más próxima hasta aquéllas.

Rara las demás clases dé azúcar SO 
mantendrá, como máxima, las diferen
cias de precios, en pesetas por kilogramo, 
respecto al azúcar tipo blanquilla esta
blecida eñ la campaña anterior.

8.a En relación con lo preceptuado en 
el punto tercero de Ia Orden de esta Pre
sidencia de 5 de agosto de 1952, se fija 
para 1a campaña 1953-54 en una peseta 
por kilogramo el canon destinado al pago 
de los gastos extraordinarios producidos 
en la financiación del excedente de co* 
secha en la campaña anterior, conside-

ránaose como excedente la producción 
de azúcai que sobrepase al consumo pre
visto eomo normal para la nación en un 
año, aumentado en una cobertura de 
100.000 toneladas; las primas correspon
dientes a la remolacha y caña acogidas 
al régimen de reserva y demás compen
saciones a que obliga la liquidación ae 
la campaña 1952-53 y anteriores. Los fa
bricantes de azúcar, tanto de remolacha 
como de caña, seguirán ingresando este 
canon en la forma que determina la Or
den citada.

9.a Continuará en libertad de precios 
v circulación la pitipa de remolacha para 
ia campaña 1953-54, teniendo derecho los 
agricultores productores de la remolacha 
a reservarse la cantidad de 25 kilogramos 
de pulpa seca por cada tonelada ae raíz 
que entreguen en fábrica, en las condi
ciones que determina la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 15 de julio 
de 1952.

10. Los alcoholes etílicos industrales 
procedentes qe melaza de la campaña 
remolachero - azucarera 1953 54, con ex
cepción del alcohol destinado á carbu
rantes, tendrán los precios siguientes:

Ptas. litro

Alcohol neutro rectificado de
96/97 grados ...........................  10,00

Alcohol desnaturalizado de 95° 5.40
Idem id. de 86/ 90* ..........................  5.15

Éstoá precios se entienden en fábrica 
productora y con ios impuestos vigentes 
incluidos; podrán únicamente ser modi
ficados en la parte en que pueda afectar 
ai impuesto las alteraciones que «n el 
mismo pudieran decretarse por el Minis
terio competente.

El precio de los alcoholes neutros rec
tificados de 96/97°, procedentes de la 
campaña remolachero-azucarerá 1953-54, 
que se entreguen a fábricas deshidmta- 
doras para su utilización posterior como 
carburante, será el de 3,75 pesetas litro, 
puesto sobre vagón estación de fábrica 
destiladora, quedando eXentos del impues
to que grava su producción.

11. Las Autoridades provinciales £ mu
nicipales no podrán establecer recargo al
guno que no estuviera autorizado previa  ̂
mente, sóbre los precios de los productos 
a que se refiere la presente Orden,

12. For los distintos Ministerios' inte
resados se dictarán las normas e instruc
ciones complementarias que sean precisas 
para la mejor ejecución de lo dispuesto 
en la presente Orden.

Dios guarde a W . ÉE. muchos/ años.
Madrid, 16 de enero d© 1953.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros dé Industria,

Agricultura y Comercio.
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O R D EN  de 17 de enero de 1953 por la que 
se aprueba la relación de traslados en 
el C uerpo de Porteros de los M in iste
rios Civiles correspondiente  al prim er  
tr im estre  del año  en curso.

limos. S r e s . : De conform idad con lo 
p recep tuado  en el capitulo tercero del Es
t a tu to  del Cuerpo de Porteros de los Mi
nister ios  Civiles, ap ro b ad o  por Ley de 23

de diciembre de 1947 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO dri 25V 

Esta Presidencia ha tenido a bien des
t in a r  a los Centros que se indican a los 
Porteros que a continuación se inser tan  
en la a d ju n ta  relación, los cua.es deberán  
posesionarse  inexcusablemente  den tro  del 
plazo reglamentario ,  comunicándose por 
los Je tes  de los Centros respectivos la fe
cha en que lo verifiquen.

 Lo digo a  V.V. I I  para  su conocimien
to y efocios consiguientes, 

i Dios g uarde  a VV. II  muchos años. 
M adrid ,  17 de enero de 1953.

C ARRERO

l i m e S r a > .  Subsecreta rios  de los Minis
terios Civiles y O rdenador  C entra l  de 
Pagos.

Relación de los Porteros de los Ministerios Civiles que pasan destinados a los Centros que se marcan,
según Orden de esta fecha

Clases Número N O M B R E S Centro a que pertenecen  Centro a que se destinan Concepto

M. lA 
M lA 
M. 2a

M. 3A

M. 3 A

M. 3A 

1a

2A
2 A 
2.°
2.°

2 0 
2 °
2A
2°
3A
3."
3/’
3."
2a
3A

M. 1.»

M. 1A 
M. 1a

M. 2A 

M. 3A

1A

1A

1A
1A

1°
1A

2 A
2 °
2A

2A

3A

3 A

3®
3°
3.<>
3A
3A

3.® '

3A

3A

337
449
340

394

643

353

509
514
615
880

852
985

453

253

280
354

573

411

376

444
714

'  562

%

Juan Marina Ortega ......
Mariano Rguez González 
Antonio Rubio Antena ...

Antonio Gastes i Hnández.

Hilario Chichón Puente...

José Dutrcy Unda ..........

Darío Diez Santamarta ...

Máximo Pérez Herrero ... 
Antonio Pérez Molina .... 
Francisco Frieiro Iglesias, 
Segundo Herranz Navio...

Rafael Zurita Serrano ... 
Germán Velasco Bayón... 
Rui i no Arenal Herrero ... 
Angel Gómez Sanguino ... 
Juan Moreno García 
Saturnino Rguez Hndez. 
Antonio Lobos Lobos
Esteban Pulido ..................
Ramiro Lozano Rivera ... 
Mariano Gil Moraga

José Callero Villa Iba

Víctor Cogollor Chena .... 
José López Benitez ..........

Vicente Zapatero Moreno.

Cayetano M o r e d a  Cen
teno ...................................

Francisco Matías Benitez.

Angel Martín Blás ..........

Bruno Solsona Gasque ... 
Antonio Adorna López ...

Félix Garay Hernández... 
Félix Ramos Marcos .......

Manuel Castelló Juan ... 
Enrique Herrero Hndez. 
José Cuervo Salgado .......

José Sánchez Esté v e z .......

José Jiménez Martínez ...

Juan Santiago Barés .......

Francisco Pérez Chaves...
José Gil Gonzalo ...............
José Cara vaca Lozano ...
Manuel Ruiz H idalgo.......
Juan Peña R om ero..........

José Neiro R odríguez.......

Manuel García Jiménez...

Francisco Márquez Már
quez .......... ........................

[Escuela Ingenieros Minas ... 
i Dirección General Correos... 
j Deleg. Hacienda de ' Madrid.

Esc.1 Especial Ingenieros de
Caminos ................................

Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas ..........

Dirección Gral Contribución 
y Régimen de Empresas ... 

Dirección Oral, de lo Con
tencioso del Estado ..........

Fundación Lázaro Galdiano.
Tri unal de Cuentas ..........
Fundación Lázaro Galdiano. 
Esc a Sup. de Arquitectura...

Dirección Gral Beneficencia.
Audiencia de Madrid ..........
Instituto Nal. de Estadística.
Universidad Central ..............
Dirección General Correos ...
Universidad Central ..............
Dirección General Correos...
Idem id. id.................................
Audiencia de Barcelona ......
Jefatura Distrito Minero de

Oviedo ....................................
Delegación Gobierno. Arreci

fe de Lanzarote ..................

Gobierno Civil Guadala.iara. 
InstA Nacional de Enseñan

za Media Jerez de la FrA

Esca Artes y Oficios Artísti
cos de Soria ...........................

Dirección General Seguridad. 
Audiencia de Córdoba ..........

Esca de Ingenieros Indus
triales de Barcelona ..........

Audiencia de Valencia ...........
Delegación Adm.a Enseñanza

Primaria de Sevilla ...........
Biblioteca Pública de Vitoria. 
Esca Artes y Oficios Artísti

cos de Valladolid ..............
Admón. Correos Málaga ......
Esca Comercio de Logroño... 
Esca Bellas Artes «Santa Isa

bel de Hungría». Sevilla ... 
Inst.0 Nal. Enseñanza Media

de Las P alpas ..................
Admón. Correos de Valencia.

Admón. Correos Valladolid...

Deleg. Estadística Barcelona. 
Dirección General Correos... 
Delegación Prov. de Murcia.
Audiencia de Gerona ..........
Archivo de la Corona de Ara

gón, Barcelona ....................

Confed. HidrogA del Pirineo 
Oriental, de Barcelona ......

Inst.0 Nal. Enseñanza Media 
de Córdoba ..........................

Centro de Telecomunicación 
i  de Badajoz ...........................

Ministerio de Industria ................
Ministerio de Industria ..........
Dirección General de lo Con

tencioso del Estado ..............

Ministerio de Trabajo .............

D "cción General de Propie
dades y Contribución Terri
torial ..........................................

/■
Delegación Central Hacienda.

Ministerio de la Gobernación. 
Dirección Gral Timbre y Mon. 
Real AoadA Ciencias Exactas. 
Dirección Gral. Timbre y Mon. 
Dirección Gral. Contribuciones 

y Régimen de Empresas ... 
Minutario de la Gobernación. 
Delegación Hacienda Madrid... 
Ministerio de la Gobernación. 
Dirección General Seguridad... 
Dirección General Seguridad... 
Mini erio de la Gobernación.
Audiencia de Madrid ..............
Museo Arqueológico Nacional. 
Presidencia del Gobierno .......

Presidencia del Gobierno ... ..

Escuela Artes v Oficios Artís
ticos. Arrecife de Lanzarote. 

Delegación Hda. Guadalajara.

Admón. Correos de Jerez de 
la Frontera ..............................

Delegación Hacienda de Soria.

Aduana de La Freaeneda ..........
Jefatura Distrito Minero Cór- 
• doba ...........................................

Audiencia de Barcelona ...........
JefA Agronómica de Valencia.

Eelegac. Hacienda de Sevilla... 
Escuela Comercio dé Vitoria...

r;cuela Comercio Valladolid... 
Escuela Comercio Salamanca. 
Admón. Correos de Valladolid.,

Audiencia de Sevilla ......................

JefA Obras Púb Las Palmas. 
Inst.0 Nacional Enseñanza Me

dia «Luis Vives». Valencia ... 
Esca Artes y Oficios Artísticos.

Valí dolid ..................................................
Audiencia de Valencia ................
Gobierno Civil Guadalajara...
Universidad de Murcia ...........
Drieg. de Hacienda de Gerona.

InstA Nacional de Enseñanza 
Media de Córdoba ...............

Archivo de H Corona de Ara
gón, de B arcelona ............................

Audiencia de Córdoba ................

Gobierno Civil de Badajoz . . .

Voluntario.
Idem.

Idem.

Idem.
i

Idem. -

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Tdem
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idém.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Tdem.
Tdem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idém.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
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Clases | Número N O M B R E S | Centro a que pertenecen
t

| centro a qua se destinan j  Concepto

3.°

3/

3."

3.,;

!
! Francisco Jiménez H e r -

¡ nández ..........................
1ii
j Amonio Vieiana Mtnez...

Juait Soriuno Ortega ......

Francisco Agramunt Dua- 
tis ......,...........................

i

C-atrn de Telecomunicación 
de Gijon ....................

Universidad de Murcia ......

Esc. Artc.s y Oficios Artísti
cos. Arreciie de Lanza rote.

Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Tarragona

1

l! i
; Esc de Artes y Oficios Artis-1
i ticos de Avila ................ . .. I
¡ín stilu io  Nacional de Ense- j 
j ñanza Media de Almena . j

! Idem id. id ..............................

i
Administración de Aduanas de 

Tarragona .............................

Voluntario.

Idem.

Idem.

Idem.

Madrid, 17 de enero de 1953.— CARRERO.

ORDEN de 20 de enero de 1953 por la 
que se clasif ica a personal del E jercito 
de Tierra para poder solicitar destinos 
de tercera clase de los que especifica 
la Ley de 15 de ju lio  del pasado año 
(B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO  
numero 199).

Excmo. S r .: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de julio del 
pasado ario (.BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO núm. 119), y por haberlo así so
licitado los interesados, esta Presidencia 
del Gobierno ha dispuesto se nombren 
aspirantes a ingreso en la Agrupación 
temporal M ilitar para Servicios Civiles 
al personal del Ejército de Tierra que a 
continuación se relacionan, los cuales 
quedan clasiíicados para ocupar destinos 
de tercera clase, especificados en el ar
tículo sexto de la indicada disposición.

Entre tanto no ingresen en la Agrupa
ción, por haber obienido un destino ci
vil libremente solicitado, o pasen a peti
ción propia a la situación de «Reempla
zo Voluntario», que especifica el aparta
do c) del artículo 17 de la referida Ley, 
continuarán perteneciendo a sus respecti
vas escalas profesionales y prestando ser
vicio activo en dicho Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1953.

CARRERO

Excmo, Sr. Ministro del Ejército.

RELACION  QUE SE C ITA

IN F A N TE R IA

B r ig a d a s

Don Cesáreo Ruiz Brazo.—Del Regi
miento Soria núm. 9.

Don Alfredo Rey Quintana.—Del Regi
miento Garellano núm. 45.

Don Alejandro Sánchez Aguilar.—Del 
Regimiento Africa núm. 53.

Don José Tejada Nayas.—Del Regimien
to Africa núm. 53.

Don Blas García Ramos.—Del Regi
miento Oviedo núm 63.
, Don Manuel Silva Martin.—De la Zona 
'de R. y M. núm. 7.

Don Avelino Vázquez DacaL—De la 
Fortaleza de' Montjuich.

Don Bernardo Mozo Y u st—De la For
taleza de Montjuich.

B r ig a d a s  ( M a e s t r o  de  b a n d a )

Don Agustín Olmedo Muías.—Del Regi
miento Oviedo núm. 63.

Don Luis Tejero Iglesias.—De la Aca
demia General Militar.

Don Antonio Tormo Jurado.—De dispo
nible forzoso en Marruecos.

S a r g e n t o s

Don Marcelino Pérez Rueda.—Del Re
gimiento Lepaipto núm. 2.

Don Maximino Fernández Muñoz.—Del 
Regimiento Nápoles núm. 24.

Don Félix Agulrre Quintana.—Del Re
gimiento Flandes núm. 30.

Don Antonio Marqués Rosales.—Del Re
gimiento Granada núin. 34

Don Manuel Pagador Medina.—Del Re
gimiento Granada número 34.

Don Justino Cristóbal Ramos.—Del Re
gimiento Garellano número 45.

Don Angel Molina López.— Del Regi
miento Ceuta número 54.

Don Bernardo Mora Salas.—Del Bata
llón Llerena número XXV .

Don Angel de la Calle del Río.—Del Re
gimiento Cazadores de Montaña núm. 2.

Don Antonio Márquez Casas.—Del Re
gimiento Cazadores de Montaña núm. 2.

Don Dionisio Sánchez Hernández.—Del 
Regimiento Cazadores de Montaña núme
ro 2.

Don Lázaro García Orraj.—Del Regi
miento Cazadores de Montaña número 4

Don Pablo Betes Eseuer. — Del Regi
miento Cazadores de Montaña número 3.

Don Arcadio García Martín.—Del Regi
miento Cazadores de Montaña número 3.

Don Serafín Muñoz Redón.—Del Grupo 
de Regulares del R if número 8.

Don Vicente Pastor Torta jada. — Del 
Gruño de Regulares del R if número 8

Don Julio Pedregosa Góm ez—Del Gru
po de Regulares del R if número 8.

Don Alfonso Parriego Parriego. — Del 
Regimiento de la Guardia de S. E. el Ge
neralísimo.

S a r g e n t o s  p r o v is io n a l e s

Don Santiago Ferrero Ferrero.—Del Re
gimiento Simancas número 4.

Don Félix Lara Alarzón.—Del Regimien
to San Marcial número 7.

Don Cecilio Martínez Sánchez.—Del Re
gimiento Castilla número 16.

Don Jacinto de Santos Canela.—Del Re
gimiento Granada número 34.

Don Andrés Rodrigo Postorino. — Del 
Regimiento Cazadores de Montaña núme
ro 9.

Don Juan Jiménez Fernández. — Del 
Grupo Regulares Arcila número 6.

Don Pedro García Fernández.—Del Ba
tallón Disciplinario.

L A  L E G IO N  

B r ig a d a s

Don Juan Zaragoza Mico.—Del Tercio 
Duque de Alba II.

B r ig a d a s  (M a e s t r o  de b a n d a )

Don Manuel Morilla Plaza.—Del Tercio 
Gran Capitán I.

S a r g e n t o s

Don Angel García Martínez.—Del Ter
cio Gran Capitán I.

Don Vicente Gómez Serrano.—Del Ter
cio Gran Capitán I.

Don Francisco Benítez Herrera.— Del 
Tercio Duque de Alba II.

Don José Isso Isso.—Del Tercio Duque 
de Alba II.

Don Manuel Gómez Ulla.—Del Tercio 
Duque de Alba 11.

Don Manuel Pallin Moura.—Del Tercio 
Duque de Alba II.

Don Antonio Carvajal de! Barco.—Del 
Tercio Don Juan de Austria III.

Don Antonio Salguero Cabezas. — Del 
Tercio Don Juan de Austria 111.

Don Antonio González González.—De la 
Inspección de La Legión.

Don Amable Sanmartín Iglesias.—De la 
Inspección de La Legión.

Don Luis Rivas Saín/.—De la Comisión 
Liquidadora del Tercio Duque de Alba I*

C A B A L L E R I A

B r ig a d a s

Don Francisco Carralero López. — Del 
Regimiento Dragones de Santiago núm. 1.

Don José Carnero. — Del Regimiento 
Dragones de Pavía número 4.

Don Francisco Navas Barba —De dispo
nible forzoso en la primera Regios M ili
tar.

B r ig a d a s  ( M a e st r o  de b a n d a )

Don Vicente Canalda Salvador.— Del 
Regimiento Dragones de Castillejos nú
mero 10.

S a r g e n t o s

Don Enrique Cerrillo Fernández.— Del 
Regimiento Dragones de Santiago núm. 1.

Don Manuel García García.—Del Regi
miento Dragones de Pavía número 4.

Don Francisco Polo García.—Del Regi
miento Dragones de Pavía número 4.

Don Agustín Molina González.—Del Re
gimiento Dragones de Hernán Cortés nú
mero 6.

Don Saturnino Buisán Polo.—Del Regi
miento Dragones de Castillejos número 10.

Don Antonio Samper Sus.—Del Regi
miento Dragones de Castillejos número 10.

Don Agustín Torrijos Romero.—Del Re
gimiento Dragones de Castillejos núm. 10.

Don Victorino Berzosa Gutiérrez.— Del 
Regimiento Cazadores de España núme
ro 11.

Don José Sánchez Bemal.—Del Regi
miento Dragones de Alcántara número 15.

Don Emilio Díaz Mallo.—De la Escuela 
de Aplicación de Caballería y Equitación 
del Ejército.

Don Jenaro González, Gutiérrez.—De la 
Escuela de Aplicación de Caballería y 
Equitación del Ejército.

Don Santiago Ramaje Sánchez.—De la 
Escuela de Aplicación de Caballería y 
Equitación del Ejército.

A R T I L L E R I A

B r ig a d a s

Don Diego Pérez Pérez.—Del Regimien
to de Artillería número 12.

B r ig a d a s  ( M a e st r o  de b a n d a )

Don Manuel Aliaño Sánchez.— Del Re
gimiento Artillería de Costa qe Menorca.
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Don Francisco Gastelló Barroso. -  Del 
Regimiento de Artillaría número 11.

S a r g e n t o s

Dor: Manuei fispiuga Lacnen -Del Re
gimiento de Artillería número 111.

Don Julián CasarniOios Muñoz -  Del 
R°g miento de Artillería número 33.

D o -  Norberto Yansmas de Antonio— - 
Del Regimiento de Artillería número 41.

Don Esteban López Navarro Del Re
gimiento de Artillería número 72

S a r g e n t o s  p r o v i s io n a l e s

Don José Serrano Jigante -Del Regi
miento de Artillería número 13.

Don Rafael González Vlllalba. -D el Re
gimiento de Artillaría número 17.

Don Primitivo Gil Alonso Del Regi
miento de Artillería número 29.

I N G E N I E R O S

Brigadas

Don Simeón pabio Ramos Jiménez.- 
De la Jefatura de Transmisiones del Ejér
cito.

Don Manuel Rodríguez García —Del Re
gimiento de Zapadores del Díiíner Cuerpo 
de Ejército.

S argentos

Do.. Rufino Casado Martínez.—Del Ba
tallón de Zapadores de la División Aco
razada.

Don José íbar Garcés.—Del Batallón de 
Zapadores de la División Acorazada.

Den Juan Rivera Bermúdez -Del Regi- 
. miento dp y<«o«Hnres de la Comandancia 

General de Ceuta.
Don Malaquias Asenlo Gadea. -D el Bá- 

tall i de Transmisiones número IV.
r ;~  Abel Ursueguí?, Cordera -Del Ba

tallón de Transmisiones número IV.
Don Antonio Garcinufio Hermosa —Del 

Batallón de Tran«misiones número VIL
Don FéMx Aylagás — Del Batallón

de Minadores.
Don Manuel Fernández Suárez. — Del 

Batallón de Automóviles de Marruecos.

I N T E N D E N C I A  

S argentos provisionales

Don Enrique VáSquez Domínguez—De 
la Agrupación de Intendencia número 3.

Madrid, 20 dé enero de 1953.

ORDEN de 22 de enero de 1953 por la 
que se clasifican para solicitar destinos 
d e  primera clase, correspondientes a la 
Ley de 15 de julio del pasado año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199), a diferentes Oficiales de 
la Escala Auxiliar y Suboficiales del 
Ejército de Tierra.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL D&L ESTADO nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto se nombren aspirantes a ingreso 
en la Agrupación temporal militar para 
Servicios Civiles a los Oficiales de la Es
cala Auxiliar y Suboficiales del Ejército 
de Tierra que a continuación se relacio
nan. los cuales quedan clasificados para 
ocupar destinos de primera clase espe
cificados en el artículo sexto de la indi
cada disposición.

Entre tanto no ingresen en la Agrupa* 
cien,. p or haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado, o pasen a petición 
propia a la situación de «Reemplazo Vo
luntario;), qlie especifica el apartado c) 
del articuló 17 de la referida Ley, conti
nuarán perteneciendo a sus respectivas

Escalas profesionales y prestando servi
cio activo en dicho Ejército.

Dios guarde a V E. mlíenos años,
Madrid, 22 de ene.ro de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

RELACION QUE SE CITA 

I N F A N T E R I A  

C apitanes

Don Martín Hervas Luna.— Del Regi
miento Córdoba núm. 10.

Don Honorio García Ruiz.—Del Regi
miento Valencia núm. 23.

Don Bienvenido Ayala Ibúfiez — Del 
Re c-nto Ñapóles núm. 24.

Don Pedro Rico García.—Del Regi
miento Ordene^ Militares núm. 37.

Den Manuel Jiménez Martínez. — Del 
Regimiento Baílén nuni 60.

Don Andrés Morcillo López.—Del Re
gimiento Cazadores de Montaña núm. 3.

Don Darío Ortega Martínez. -Del Re
gimiento Cazadores de Montaña núm. 10.

Don José Villalobos Gago.-TDel Grupo 
Requlares Tetuán núm. 1.

Don Luis González Ríbón— Del Grupo 
Resudares Ceuta núm. 3.

Don José Alcalde G ofa—Del Grupo Re
gulares Archa núm. G.

T enientes '

Don Teodoro Almudí Peinador— Del 
Regimiento Simancas núm. 4.

Don Eduardo Pazos Rivera.— Del Regi
miento España núm. 18.

Don José Prieto Calzada.— Del Regi
miento España núm 18.

I Don Juan Gundin Méndez.—Del Regi
miento Argel núm. 27.

Den Angel Nevado Fernández. — Del 
Re^miento ordenes Militares núm- 37.

Don Miguel Paredes Cairamero.— Del 
Regimiento Ordenes Militares núm. 37.

Don Tomás Fresneda Sevilla.—Del Re* 
gimlento Alcántara núm 33.

Don Ramón Rivera Panlagua.— Del Re
gimiento Sevilla núm 40.

Don Eduardo Pérez Díaz.—Del Regi
miento Tarragona núm 43.

Don Alejandro Cávela Alvarez.—-Del 
Regimiento Mérida núm. 44.

Don Antonio Bauza Cabrer.—Dfcl Re
gimiento Palma núm 47.

Don Antonio Cano Palma.—Del Regi
miento Palma núm. 47.

Don Rafael Muñoz Martin.—Del Regi
miento Palma núm. 47.

Don David Ciurarv Hermosa.—Del Re
gimiento Melilla núm 52.

Don Manuel Montecelos Fernández.— 
Del Regimiento Melilla núm 52,

DOn Nilo Sastre C arnero.—Del Regi* 
m ien to  Africa núm. 53.

Don Matías Rasen, Martínez.— Del Re* 
gimiento Ceuta núm. 54.

Don Esteban Cortaj Castillo.—Del Re
gimiento Nuestra Señora de la Cabeza 
número 58- *

Don Florencio Leiva Gonzalo.—Del Re
gimiento Bailen núm. 60.

Don Manuel Amador Herrera — Del 
Regimiento Alcázar de Toledo núm. 61

Don Lisardo Pato Cid.—Del Batallón 
Llerena núm. 25.

Don José Bretos Bastaros.—Del Regi
miento lontaña núm. 3.

Don Juan Siles Zapata— Del Grupo 
Regulares Melilla núm, 2.

Don Francisco Fernández Serralta.— 
Del Grupi Regulares Ceuta núm. 3.

Don José Beneitez García.—Del Grupo 
Reculares Larache núm. 4.

Den Alejandro Alamo Gallego-—Del 
Grupo Regula res Arcila núm. 6.

Don Angel Lede'sma López -D el Gru
po Regulares Arcila núm. 6, .

Don Bartolomé García Fernandez.—  
Dei Grupo Regulares del Rií núm. 8.

Don Angel Sánchez de San Isidro-—  
Del Grupo Regulares del Ríf núm. 8- 

Don Andrés Redeña. Hernando. -D e  
la Academia Genera) Militar 

Don Bernabé Vázquez Aguilar.—De la 
Capitanía General en la IV Región Mi
litar.

Don Pedro Arias González.—De la Sec
ción d< Destinos, del Cuartel General. 
u.v s:ón 81*

Don Silveno Fernandez Lamas.—Divi
sión Montaña núm. 42.

Don Antonio Romero Acuña.— Del Ba
tallón dt* Marruecos

Don Sebastián de la Vara Gómez.— 
Del Juzgado Permanente de Sevilla.

Don Hipólito Prados Prados.—De dis
ponible voluntario en la IX  Región Mi
lita r.

Don Antonio Ferror de Couto Sánchez. 
Del Regimiento Lepanto núm. 2.

Don Francisco Jiménez Ramírez.—Del 
Regimiento Lepante núm. 2.

Don Gerardo ¡Meneo a e? Rubiera.—Del 
Re'r ' : = nio Simancas núm. 4.

Don Cá.stor Franco Alvarez—Del Regi
miento Mallorca núm. 13. * -

Don Pablo Planet Porras.—Del Regi
miento GuadaJajara núm, 20- 

Don Teófilo Alvarez Muñoz—Del Regi
miento Asturias núm. 31.

DCn Jerónimo Hernández Lorenzo —  
Del Regimiento Asturias núm. 81.

Doji Doroteo Trujillo DonaJohso.—Del 
Regimiento Asturias núm. 31.

Don Luis Martínez Piris. -^-Del Regl° 
miento Sevilla núm. 40.

Don Elias Rodríguez Femández>«Del 
Regimiento Sevilla núm. 40,

Don Andreíno Delgado del Rincón.-* 
Del Regimiento Garellano núm* 45.

Don Salvador Herédia MuñC£ — Del 
Regimiento Tenerife núm. 49.

Don Eloy Feñedo Díaz*— Del Regi
miento Tenerife núm 49.

Don Tomás Antón Muñoz.—Del Regi
miento Melilla núm. 52- 

Den Jesús Ruiz Domingo.—Del Regi
miento Bailón núm. 69.

Don Tomás Guada García-—Del Bata
llón La Palma núm X X IX .

Don Antonio Niúiez Gallardo.— Del Ba
tallón La Palma núm, X X IX - 

Don Felicísimo Peralta Rodríguez. —  
Del Batallón La Palma núm. X X IX .

Don Manuel Diez Lafravoz— Del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. 10.

Don Adolfo Labarga Pérez—Del Regi
miento Cazadores de Montaña núm. 10* 

Don José Rodrigo Pascual.—Del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 10. .

Don Fernando Calancha Ragel-— Del 
Gruño Regulares Ceuta núm, 3.

Don Francisco Díaz Sánchez. — Del 
Grupo Regulares Alhucemas núm. 6.

Don Luis Cantero Hernández.—Del 
G tudo Regulares Llano Amarillo núme
ro 7.

. Don José Hernández Milíán.—Del Grtt- 
po Regulares del Rif núm- 8,

Don Antonio Navarrete Martínez.—Del r 
Gruño r' guiares del Rif núm. 8.

Dón Saturio Garzón Crespo.—Del Re** 
glmiento de Defensa Química.

Don Eugenio Delgado Mofeho.-^Del 
Gobierno Militar de Huelva.

Don Luís García Fernández.— De Dis
ponible forzoso en la V Reglón. Militar 
y agregado en Comisión «1 Regimiento 
Cazadores de Montaña tiúmu 8..

B rigadas

Don Lorenzo Paniagüá Fernández.-^* 
Del Regimiento Alcántara núin. 33.

Don Benito Alvarez Rodríguez.—Del 
Reaim^nto. Ceuta núm. 64.

Don Virtus tíómez.— Del RegP
miento Ceuta, núm. 54* .

Don Julián G «rr;do Ortiz.—D e la Zoña 
de R. y M. núm. 35*
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Don José Millán González.—De la Caja 
de Recluta núm. 39.

Don Eduardo Cencillo Quesada.—De 
Disponible forzoso en la IX Región Mi
litar.

S argentos

Don Dionisio Merino Solís.—Del Regi
miento Argel núm. 27.

Don Juan Alba Milena.—Del pegimien- 
to Oviedo num. 63.

Don Antonio Ramis Roselló.—Del Ba
tallón de Uerena núm. XXV.

Don Alberto Juan Serra. Del Grupo 
de Automovilismo de Baleares.

Don Luis Tejero Márza— Del Parque y 
Talleres de Automovilismo de la III Re
glón Militar.

C A B A L L E R I A

C apitanes

Don Sebastián Rey Cepeda—Del lt¿ 
gimiento Cazadores Numancia núm. 9.

Dpn Vicente García García.—Del Re
gimiento Automóviles de la Reserva Ge- 
ueral

T enientes

Don Basilio Orcoyen Vázquez— Del Re
gimiento de Cazadores Montesa núm. 3.

Don Clemente Medina Espinosa.—Del 
Regimiento Dragones de Alma,usa nú
mero 5.

Don Carlos Jiménez Marqulna- — Del 
Regimiento Dragones de Hernán Cortés 
número 6.

Don Donato de la Nava Benito— Del 
Regimiento Dragohes de Hernán Cortés 
número 6.

Don Miguel Contreras Collado.— Del 
Grupo Dragones del Alfombra.

Don Felipe Calonge Martínez.—Del , 
Grupo de Automóviles del IV Cuerpo de 
Ejército.

B rigadas

Don Jesús García Jiménez.—Del Regi
miento Dragones de Almansa núm, 6.

Don Isaac Blanco Gutin.—Del Cuartel 
General de la segunda Brigada, División 
de Caballería,

A R T I L L E R I A ’

C apitanes

Don Juan Aliseda Pajares.—Del Regi
miento núm. 12 de Artillería.

Don Carlos Periáñez Torvisco.— Del 
Regimiento núm. 12 de Artillería.

Don Ramón Aparicio Aparicio.— Del 
Regimiento núm. 16 de Artillería.

Don , Antonio Spnciales Alvaría.—Del 
Regimiento núm. -33 de Artillería.

Don Agustín Arrabé Roncero.—Del Re
gimiento núm. 41 de Artillería.

Don Isidro Sáenz Jiménez— Del Regi
miento núm. 41 de Artillería.

Don Rufino Paredes Rodríguez. — Del 
Regimiento núm. 76 de Artillería.

T enientes

Don Alfonso Gómez Solvez— Del Regi
miento de Artillería Costa de Cartagena.

Don Francisco Ares Ariza.—Del Regi
miento de Artillería Costa de Mallorca- 
• Don Miiguel Bennasar Bennasar— Del 

Regimiento Artillería Costa de Mallorca.
Don Jaime Vila Pons.—Del Regimien

to Artillería Costa de Mallorca.
Don Luis Quevedo Ponce— Del Regi

miento Artillería Costa de Mallorca.
Dorj. Eugenio Iglesias Bejaraño.—De la 

Agrupación de Costa de Ibiza.
Don Felipe Medina Prieto.—Del Regi

miento Artillería núm 11.
Don Adrián Villoslada del Valle.—Del 

Regimiento de Artillería núm. 13.

Don Gregorio Pastor González—Del 
Regimiento de Artillería núm. 43.

Den, Abelardo González Herreras.—Del 
Regimiento de Artillería núm. 14.

Don Hilario Peral Ortega— Del Regi
miento de Artillería núm. 16. '

Don Venancitf Palacio Moral— Del ¿Re- 
gimiento Artillería núm. 21.

Don Miguel Galmés Riutort.—Del Re
gimiento Artillería núm. 23.

Den Julio Diz Janeiro.—Del Regimien
to Artillería núm. 28.

Don Ricardo González Pousa.—Del Re
gimiento Artillería núm. 28.

Don Manuel Morano Lareo.—Del Re
gimiento Artillería núm. 28.

, Don Manuel Hernández González— Del 
Regimiento Artillería núm. 29.

pon Víctor García Atares— Del Regi
miento Artillería núm. 29.

Don José López García.— Del Regi
miento Artillería núm. 30.

Don Manuel Pascual Culiáñez. — Del 
Regimiento Artillería núm. 3CK

Don José Vidales GÓmez.—Del Regi
miento Artillería núm. 31.

Don Segismundo Cordero González.— 
Del Regimiento Artillería núm. 41.

Don Antonio García de Quevedo Pa- 
neque— Del Regimieto Artillería núme
ro 41. • •

Don Juan Marazuela Alvarez.—Del Re? 
gimiento Artillería núm. 41.

Don Serafín Tejero Cáceres.—Del Re
gimiento Artillería núm. 41.

Don Santiago Llanos Alonso.—Del Re
gimiento Artillería núm. 47.

Don León Arroyo Aragón.—Del Regi
miento Artillería núm. 71.

Don Arturo Yáñez Caramez.—Del Re
gimiento Artillería núm. 71.

Don 'Miguel Astray Cruz.—Del Regi
miento Artillería núm. 75.

Don Manuel Alba Delgado.—Del Regi
miento núm. 76.

Don Tomás Martínez Eiriz.—Del Parque 
y Maestranza de Barcelona.

Don Enrique Alvarez González. — De 
Disponible forzoso en Marruecos, ,

B rigadas

Don Carmelo García Lara.—Del Regi
miento Artillería núrq. 42.

Don José Pascual Ruano.—Del Regi
miento Artillería núm. 47,

Don Juan Pérez Estévez—Del Regi
miento Artillería núm. 48.

Don Rafael Piza Daviú.—Del Grupo 
de Artillería núm. 1.

Don Luis Jiménez Baeza.—De la Jefa- * 
tura de Artillería del Ejército.

Don Alfónso Pinto López— Del Regi
miento de Artillería núm. 48.

S argentos

Don José María Enríquez González.— 
Del Regimiento de Artillería Costa de 
tJádiz.

Don Antonio Flores Vicente.—Del Re
gimiento Artillería núm. ‘ il.

Don Antolín Alvarez Alvarez.—Del Re
gimiento Artillería núm. 23.

Don Rafael Rey Pérez—Del Regimien
to Artillería núm. 44.

Don* Pedro Castro Lado.— Del Regi
miento Artillería núm- 48.

Don .Cirilo Cajate Martín.—Del Regi
miento Artillería núm. 71.

Don Jaime Martorell Vicéns— De Dis
ponible forzoso en Baleares.

I N G E N I E R O S
C apitanes

Don Antonio Puente Panero.—Del Re
gimiento Zapadores del I. C E.

Don Manuel Rodríguez García.—Del 
Regimiento Zapadores del VIII puerpo 
de Ejército. ^  t

Don Pedro Cuesta Monteagudo—Del 
Grupo Zapadores División de Caballería.

Don Lauro Díaz Veiga.—Del Batallón
d* Transmisiones del VIII Cuerpo de 
Ejército.

T e n ie n t e s

Don "Juan González Rem ero.—Del Re
gimiento Zapadores del If Cuerpo 4® 
Ejército. , .

Don Manuel Palacios González.—Del 
Regimiento Zapadores del II Cuerpo de 
Ejército.

Don Manuel López Guinea.—Del Regi
miento Zapadores del VIII Cuerpo de 
Ejército.

Don Emilio Fanlo Abós.—Del Grupo 
Zapadores División de Caballería.

Don Pedro Murcia Sotos— Del 'Grupo 
Zapadores División de Caballería.

Don Julio Domínguez Guzmán— Del 
Batallón de Zapadores División núm. , 23.

Don José García Herrero.—Del Bata
llón de Zapadores de la División núme
ro 23.

Don Francisco Pérez Rodríguez.— Del 
Batallón de Zapadores de ^División nú
mero 23.

Don Arsenio Vicente Nogueras— De la 
Agrupación de Batallones Zapadores Fe
rroviarios-

Don Arturo Tauriz Martínez— De la 
Agrupación de Batallones Ferroviarios.

Don José Fernández Rincón— Del Re
gimiento Transmisiones del Ejército.

Don, Fabián Ribes Renau— Del Regi
miento Transmisiones del Ejército.

Don Francisco Muñoz González— Del 
Batallón de Transmisiones núm. I.

Don José, Esteban Lloréns—Del Bata
llón de Transmisiones núm. IV.

Don Antonio Canto Quijada— Del Ba
tallón Transmisiones númí VI.

Don José Martínez Marín.—Del Centro 
de Transmisiones del Ejército.

Don Manuel Sánchez G arcía .— Del 
Grupo Ingenieros Mixto núm. 1.

Don Jacobo Serrano Bayo.—Del Regi
miento Mixto de Canarias

Don Rufino Guerra, Sánchez.—De la 
Academia de Infantería.

Don Federico López de .Oro.—Del Re
gimiento Automóviles de la Reserva Ge
neral.

Don Guillermo Martínez Martín— Del 
Regimiento Automóviles de la Reserva 
General:

Don Alejandro Pablos Villasana— Del 
Grupo de Automóviles del VII C. E.

 B rigadas

Don Francisco Martín García. — Del * 
Regimiento Zapadores del II C, E.

Dón» Antonio Molí AmenguaL—Del Ba
tallón de Zapadores Montaña número IV.

Don Alberto Nogueról M’oyer.—Del Gru
po Mixto de Ingenieros número 2.

S argentos

Don Julio Sánchez del Castillo— Del 
Batallón de Transmisiones número I.

Don Angel Maquieira Filgueira.—Del 
Grupo de Automóviles del m  C. E.

I N T E N D E N C I A

T enientes

Don Juan de Dios Alamo Manjón.—De 
la Agrupación de intendencia núm. H.

Don Francisco Palomo Jiménez. — D^ 
la Agrupación de Intendencia núm. II.

Dpn Julián Santiago Moraleja.—De la 
Comandancia General de' Ceuta.

Don Agustín Raya Martínez— Del Gru
po de intendencia de Baleares.

Don José Huerta Muifio.—Del Grupo 
de Intendencia de Baleares.

Don David Ferreiro Barreiro— Del Gnk* 
po de Intendencia de Canarias.

Don Pedro Pardo Arbiol— Del Grupo 
de Intendencia de Canarias,
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T e n ie n te s  i

Don Indalecio Pereda Costillo.— De la 
Agrupación de Sanidad  número 4.

Don Juan Luis Bolaños Rodrigues.—De 
la Agrupación de Sanidad de la Coman
dancia General de Ceuta.

Don Francisco Peres. Diéguez.—De la 
Academia de Sanidad /M'ilitar.

Don Manuel Suso Asunción.— De la 
Academia de Sanidad Militar.

B r ig a d a s

Don Mariano Temprano Ferrero.—De ' 
la Agrupación de Sanidad número 6.

Don Enrique Fernández, Señor.—Del 
Grupo de Sanidad Militar 'de Báleares.

Madrid, 22 de enero de 1953.

ORDEN de 26 de enero de 1953 por la 
que se fija  el precio de adquisición del 
papel prensa a las Empresas periodís
ticas.

Excmos. Sres.: Por Orden de esta Pre
sidencia de fecha 3 de octubre de 1951 se 
dispuso la libertad de precios del papel y 
cartón de producción nacional, con las 
excepciones que se señalaban en el punto 
primero de la misma, asi como la regüla- 
rción de les suministros de papel prensa _ 
a las Empresas periodísticas, establecién
dose un régimen de Compensaciones a fin 
de conseguir que el precio de adquisición 
del papel por dichas Empresas no exce
diera. de un límite determinado.

La favorable evolución que desele aque- | 
lia fecha s? ha producido .en las eondicio- ¡ 
nes del abastecimiento de las primeras 
materias necesarias pura lu fabricación 
del papel, permite incrementar, los sumi
nistros de papel prensa de fabricación 
rfacional a las Empresas periodísticas 
al propio tiempo, modificar en baja su 
precio de adquisición por las mismas.

En virtud de lo expuesto, y p rev io ' 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer:

Primero.—El apartado d) del articulo 
segundo de la Orden de esta Presidencia 
de 3 de octubre de 1951 queda modificado 
como sigue:

’d) El precio que deberán abonar las 
Empresás periodísticas por todo el papel 
de fabricación nacional que reciban será 
de cinco pesetas con setenta y cinco cé- 
tim ej por kilogramo, para una ■ cantidad 
máxima de 2.00Ó toneladas mensuales. 
Este precio se entiende sobré vagón des
tino, incluido el impuesto de Üsos y Con
sumos, y será de aplicación para lós su
ministros realizados a partir del 1 de 
enero del corriente afió.

Segundo.—Continúa eu vigor lá, Orden 
de esta Presidencia de 3 de octubre de 
1951 en cuarfto no Se oponga a lo que 
por la presente Se dispone.

Dios guarde a w .  EE. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1953.

CARRERO

Excmos. .Sres. Ministros de Industria, de 
Agricultura, de Comercio y de Informa
ción y Turismo.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

ORDEN de 13 de enero de 1953 por la 
que se convocan oposiciones para cu
brir una plaza de Jefe de Negociado 
de primera clase y dos de segunda cla
se vacantes en el Instituto de Cultura 
Hispánica.

Excmo, e Ilmo. Sres.: Publicados, por Or
den de 8 de septiembre del pasado año dé 
1952, los escalafones del personal ftdminis-. 
trativo de la Escala Técnica del instituto 
de Cultura Hispánica, de acuerdo con las’ 
Leyes de 2 de noviembre de 1940 y 31 de 
diciembre de 1945 y las Ordenes de 7 de 
abril y 13 de diciembre de 1941, figuran
do eri dicho Escalafón una vacante de- 
Jefe de Negociado de segunda clase, y 
habiéndose producido con posterioridad a 
la publicación del mismo, por corrida de 
escala y ascenso en turno de antigüe
dad, una vacante de Jefe de Negociado de 
primera clase y otra de Jefe de Negocia
do de segunda, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento orgá
nico del instituto de Cultura Hispánica, 
aprobado por * Decreto de 18 de abril 
de 1947, .eh la Ley de 22 de julio de 1918 
y en su ’ Reglamento de 7 de septiembre 
de 1947,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se convoquen oposiciones para 
cubrir una plaza de Jefe de Negociado 
de primera clase y dos de Jefe de Nego
ciado de segunda, que habrán de cele
brarse cori arreglo a las siguientes ba
ses:

Primera.— Como condiciones generales 
para .concurrir a -las oposiciones se nece
sitan : ser español, mayor de veintiún 
años y menor de treinta y cinco, Licen
ciado en Derecho, en Filosofía y Letras 
o en Ciencias Políticas y Económicas, no 
padecer defecto físico ni enfermedad cró
nica contagiosa y tener buena conducta 
moral, social y política.

Los anteriores requisitos se Justificarán 
con los siguientesHocumentos:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificación negativa de anteceden

tes penales.
c) Certificación de adhesión al MoVi- 

mlehtó, expedida por el Gobernador civil 
de la provincia en que resida el opositor.

d) Certificación de buena conducta de 
la Alcaldía.

e) Certificado médico de no padecer 
enfermedad infecto-contagiosa ni defecto 
físico, salvo a este respecto lo dispuesto 
en La legislación especial de Mutilados de 
Guerra,

f )  Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Queipo del Estado.

g) Título de Licenciado en Derecho ó 
en Filosofía y Letras o en Ciencias Po
líticas y Económicas o certificación^ en su 
caso, de haber constituido el depósito co
rrespondiente para su expedición.'
• h) Recibo ae haber satisfecho la can
tidad de 100 pesetas por derechos de exa
men en la Caja del Instituto.

i) Dos fotografías tamaño carnet.
Segunda.—Él plazo de admisión de ins

tancias terminará treinta días después de 
la publicación en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de la presente Orden.

Terceras-Term inado el- plazo de* admi
sión de instancias y documentos, se pro
cederá por el Tribunal a la revisión de 
las presentadas, publicándose en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO relación 
de los opositores cuya documentación sea 
insuficiente, al objeto de que la comple
ten en el plazo hábil de diez días. A con
tinuación se citará a revisión médica por 
parte de un facultativo designado; por el 
Tribunal, el que publicará en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO la relación 
definitiva de los admitidos a la oposición 
y señalará la fecha en que hayan de dar 
comienzo los ejercicios y local que deben 
practicarse.

Los solicitantes podrán formular con
tra dicha lista las reclamaciones que con
sideren oportunas, que habrán de ser re
sueltas .definitivamente por el Ministro, 
previo informé del Tribunal, y un ulte
rior recurso, en el plazo de cinco dias, 
comunicándose la resolución al reclaman
te y al Tribunal, con remisión a éste del 
expediente para ser incluido en la lista 
si procediere.

Cuarta —El Tribunal estará compuesto 
por el Secretario general del Instituto de 
Cultura Hispánica, que lo presidirá, v que 
podrá delegar en el señor Vicesecretario, 
un Catedrático de Universidad, colabora
dor del Instituto de Cultura Hispánica, 
v tres funcionarios de la Escala Técnica 
del mismo, designados por .el Ministro de 
Asuntos Exteriores, a propuesta del Di
rector del instituto de Cultura Hispánica.

Q u im a— Antes de que termino el plazo 
de admisión de instancias el Ministro de
signará las personas que, de acuerdo con 
la base anterior, han do constituir él 
Tribunal.. *

Sexta.—Para la actuación válida do! 
Tribunal será indispensable la asistencia, 
de tres, por lo menos, de sus miembros 
y la calificación' se hará dividiendo el to
tal de puntos obtenidos por cada opositor 
por el número de Jueces presentes en ca
da ejercicio, pudiendo conceder cada 
miembro del Tribunal de 0 a 5 puntos 
por'tema, en los dos primeros ejercicios, 
y hasta 15 puntos como calificación total 
en el tercero.

Séptima.— Los Jueces percibirán las 
asistencias que les correspondan de acuer
do coh el artículo 25 del capítulo noveno 
ciel Decreto-ley de 7 de julio de 1949, por 
el que so aprobó el Reglamento de Dietas 
y Viáticos de los funcionarios públicos.

Octava.—La oposición constará de tres 
ejercicios:

El primero será oral y en él habrán de % 
desarrollar los opositores, en el plazo má
ximo de sesenta minutos, tres temas .sa
cados a la suerte de los que integran el 
programa, anejo a está Orden, a saber:

, Uno de «Derecho Político e .Internacio
nal», uno de «Derecho Administrativo» y 
uno do «Hacienda Pública» , v

E! segundo ejercicio consistirá" en la 
redacción por escrito durante el plazo 
máximo de seis horas, de tres temas sa
cados a la suerte de los que integran el 
programa de cada una de las siguientes 
materias: «Geografía Política y Económi
ca dé Hispanoamérica y F ilip in as»,, de 
«Historia de América» y de «E l Pensa
miento Cultural y Político en Hispano
américa». i

El torcer ejercicio consistirá en la tra
ducción, directa, sin diccionario, c inver
sa, con él, dé los idiomas inglés y fran
cés de un texto sacado a la suerte entre 
doce obras elegidas por el Tribunal.

Novena.—Todos los ejercicios Serán pú
blicos v darán comienzo treinta días des
pués de la publicación en el BO LETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO de la lista defi
nitiva de opositores, verificándose suce
sivamente por él orden establecido en 
las fechas que acuerde el Tribunal, me
diante los oportunos edictos en el tablón 
de anuncios del Instituto de Cultura His
pánica.

Décima.—El orden de actuación de los 
opositores se determinará mediante uh 
sorteo previo.

Undécima.—‘Todos los ejercicios tendrán 
carácter eleminajrorio, requiriéndose para 
aprobar un mínimo de cinco puntos.

Duodécima, — Los - opositores deberán 
acudir, puntualmente a los actos en que 
hayan de tomar parte, según el llama
miento del Tribunal, bajo pena de exclu
sión, que se declarará por el Presidente al 
terminar la sesión en que hubiese incu
rrido en falta el examinando. Se excep
tuara el caso de imposibilidad por causa 
justificada, alegada antes de declararse 
la exclusión, que será apreciado y resuelto 
por el Tribunal, sin perjuicio de tercero.

Décimotércera.—Después de cada' se
sión se publicará por edicto del Tribunal 
lá relación de opositores admitidos con 
la puntuación que haya obtenido cada uno 
de ellos.

Décimocuartá.-^VerificadOs los ejerci
cios, el Tribunal elevará el ácta de los 
aspirantes aprobados, que no podrán ex
ceder del número de plazas anunciadas 
por orden riguroso de puntuación y aqué
llos serán nombrados para las dos clases 
en razón a la puntuación total.
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Lo que digo a V. E. y V I. para su co
nocimiento y efectos. !

Dios guai^  a V. E. y V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1953.

. MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. subsecretario del Ministerio. 

cié Asuntos Exteriores e limo. Sr. Di
rector del Instituto de Cultura Hispá
nica. '

L—Cuestionario para el primer ejercicio
A . D e r e c h o  P o l ít ic o  e I n t e r n a c io n a l  
1/ La sociedad.—El Derecho.—Su cla

sificación en público y privado.
'2. La opinión pública.—Lar propaganda.
3. LOS movimientos políticos contempo

ráneos; el liberalismo; la democracia; 
el anarquismo.

4. Los movimientos políticos contem
poráneos; el *so6iali¿mo; el comunismo; 
el fascismo y el nacionalsocialismo.

5. La política.—El bien común.—La ra
zón de Estado.

6. La Nación.; su historia y su con
cepto. /

7. La nacionalidad y el problema de , 
la ifaclonalidad común hispánica (doble^ 
nacionalidad).

8. El Estado: cóhqepto y teorías.— Ele? 
mentes del Estado; territorio y población.

9. Justificación del ,Estado: teofcí&’s.— 
Los fines del Estado.—Punciones del es- . 
ta do.—Clasificación.

10., El poder del Estado,—La soberanía. 
La limitación del poder.—Separación de 
funciones y división de poderes.

11. Teoría dé ,1a constitución política. 
El poder constituyente.—Las garantías de 
la constitución.

12. Las. formas del Estado.—Las for
mas de gobierno.—República y Monar
quía,

13. El individuo ,v el Estado.—Los 'de
rechos naturales del, hombre.—Los dere
chos ¿el ciudadano.—Derechos políticos, 
sociales y económicos.

14. Teoría dé la representación polí
tica^
- T6v, EL orden interno de los pueblos# se
gún la doctrina de Su Santidad Pío XII.

16:'/Ilegitimidad de los poderes públi
cos actuantes el 18 dé julio de 1930.—El 
glorioso Alzamiento nácional.^Lá Junta 
de Defensa.—El Decretó dé Nombramien
to.—Lá Junta Técnica.—Transición a la 
normalidad. -

17. El nuevo * Estado español.—Carac
terísticas generales .de su Derecho Pú- 
biico^Las fuentes, declaraciones progra-. 
máticas y leyes constitucionales.

18. El f  uero de los Españbles.^-Liber- 
tad civil y libertad política en el Estado 
español.
. 19, LO social y lo económico en el 
Nuevo Estado Español.—El Fuero del Tra
bajó y.su desarrollo.'

20. La Iglesia y el Estado!—-Breve his
toria, de lós Concordatos españoles.—El 
Pátropftto y los recientes Convenios con 
la Santa Sede. '

21. El / Jefe dél Estado.—La Institu
ción L  Poderes, límite* y responsabilidad. 
Sucesión .a la Jefatura del Estado.—Con
sejo del Reinó. #

2& Las Cortes según la . Ley. de Í7 de 
Jülió de 1942 y. su Reglamento,—Reformas 
posteriores.—.Composición de las Cortes. 
Sus organismos; la Mesa, eL Pleno y las 
Comisiones.—Régimen interior y  servicios 
técnicos —Funcionamiento,

23. El. Gobierno y los Ministros,--Su 
consideración jurídico-política.—El .poder 
reglámentarib.—Organismos consultivos.— 
^i canséjo de Estado, .

¿24. El Movimiento; .Historia y orga-, 
nizáciom—Lbs Sindicatos.—su funciona
miento.—La representación sindical.

26, El orden jurídico internacional y 
su fundaméntaciótt. /'

26. La doctrina de los teólogos y Juris
tas . españóle^ 'acerca del Derecho inter
nacional;! ' .

27. El orden Jurídico, mtérnacional se
gún S u Santidad Pío X I I .

B . D er ech o  A d m in is t r a t iv o

1. La Administración y el Derecho Ad
ministrativo.—Concepto del Derecho Ad
ministrativo. '

2. Las fuentes del Derecho Administra
tivo.—La Ley, la costumbre y la juris
prudencia.—La codificación / administra
tiva.

3. La personalidád oe la Administra
ción Pública.—Doctrinas.—Clases de per
sonas de Derecho Público*

4. Los derecho* públicos subjetivos; 
las potestades de la Administración; po
testad reglamentaria.—Su fundamento.— 
Clases de Reglamentos,

5. La potestad imperativa o de man
do: lo discrecional y lo reglado.-^Potés- 
tad jurisdiccional y potestad correctiva 
o disciplinaria.

6., El acto administrativo.—Revocación 
v anulación de los actos administrativos. 
El silencio administrativo*'

,7. El servicio público.—La gestión pú
blica y la ¿ostión privada en los servi
cios públicos* —* Personificación y patri- 
moniálización de estos servicios.*—Su na
cionalización.

8. óbras públicas.—Sistemas de ejecu
ción.

9. Modos de gestión de los servicios 
públicos —La concesión administrativa.

10. Los negocios Jurídicos de Derecho 
público.—Los contratos administrativos.— 
Subastas y concursos.—Garantías de la 
Administración.—Ofertas, interpretación, 
nulidad, rescisión, caducidad y prescrip
ción de los contratos administrativos.'

11. La expropiación forzosa.—El domi
nio público.

12. Concepto del funcionamiento pú
blico; sus Clases—Naturaleza de la rela
ción que u^e al funcionario con la Admi
nistración*’'

13. Derechos y deberes de los funcio
narios públiéüs.—La Ley de Bases de 22 
do julio de 1918 y el Reglamento para 
su aplicación.—Delitos que pueden come* 
ter lós. funcionarios públicos.—Régimen 
disciplinario. * '

14. La responsabilidad de la Admmis* 
tración y de sus agentes.—Doctrinas di* 
versas v legislación española.

16. El procedimiento administrativo*— 
Los recursos gubernativos.—La Ley de Ba
ses dé 19 de octubre de i689.?*-Reglamen- 
to de procedimiento gubernativo en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores.

16. El procedimiento cchtencioso-admi- 
nistrativo.—Estudio de 'la L^y de 22* de 
junio de 1894 y de su reglamento,—El re-, 
curso de agravios. v

17. Organización administrativa cen
tral en España,—Fresídenóla del Gobier
n o ; su organización y atribuciones.

18. Ministerio dé Asuntos Exteriores: 
organismos y servicios qile comprende y 
atribuciones de ios mismos.—Sus órga
nos asesores con excepción dél Instituto 
de Cultura Hispánica.

19. El Instituto dé Cultura Hispánica. 
Personalidad, fines y ‘ 'medios.—Organos. 
rectores y consultivos.—Personal del Ins
tituto-Organización del trabajo.—Insti
tuciones adheridas.—Coordinaron de ser
vicios.—̂ Fiscalización^ económica del Ins-; 
tituto> . . ' •

20. Ministerios de Hacienda, Justicia
y, Educación Nacional/—Organización y 
servicios qüe comprenden.
. 21. Ministerios de Ejército, Marina y.

Aíre: organización y servicios qu e 'com
prenden* •.

22. Ministerios de Agricultura, Obras
Públicas; industria y üpmercio; organi
zación y servicios que comprenden.

23.' Ministerios de Gobernación, Traba
jo e Información: organización y servi
dos qué cómprendert*^

24. La Administración local,—El Mu
nicipio*—Su organiisabión y. competencia. 
Recesos contra sus resoluciones.

26. La provincia. -*■> Bu organización, 
funciórtámiertto y" atVibuciones.-*^Recursos 
contra sUS ácuerdoi—Los. Gobernadores 
civiles.—Sus atribuciones, deberes y res

ponsabilidades—Recursos contra sus re
soluciones. .

26. Regulación jurídica de la emigra
ción en España.—Convenios internacionar 
les sobre ía-materia suscritos por^ España.

C. H acienda  P ú b lic a

1. De la Hacienda Pública como cien
cia.—De la organización de lá Hacienda 
española según' la Ley de Contabilidad.

2. Organización central de los servi
cios de Hacienda.—El servicio de Tesore
ría;—Organización provinolal de los ser
vicios dé Hacienda.

3. La Intervención Fiscal dé la /Admi
nistración del Estado—La Contabilidad 
Pública—El Tribunal de Cuentas.

4 La gestión dé los gastos e ingresos 
públicos.—Los organismos autónomos y 
las Cajas" especiales.—Descentralización 
fiscal.  ̂ ^

5. Él Presupuestó.^-Su concepto y cla
ses.—Métodos para las evaluaciones de 
gastos e ingresos.—Déficit y-superávit.

6. Estructura del presupuesto español.* 
Contenido de los estados letras A y B.— 
Secciones de que constan,—Contenido e 
importancia de las mismas.

7. Variaciones presupuestarias.—‘Crédi
tos extraordinarios y suplementos .de eré- * 
dito.—1Transférencias.—Resultas y o b l a 
ciones de ejercicios cerrados.

8. Gastos públicos.—Su concepto, natü* 
raleza e importancia.—Divisiones de los 
gastos—Clasificación de índole adminis
trativa.—Normas económicas de los gas
tos y sus garantías

9. La Deudav PÚblica.-HSuS ciases.-*- 
Emisión, Consolidación, Conversión y Ex
tinción.

10. Prescripción de créditos a favor y 
en cóntra del Estado.—‘Prescripción de 
capitales e intereses de 1a Deuda Pública. 
Prescripción de valdres depositados en 
la Oaja General de Depósitos.—Procedi
miento administrativo en caso de extra* 
vio de Títulos de la Deuda en oficinas del 
Estado.

11. Los ingresos públicos.—Glasificacióh 
e importancia.

12. La propiedad territorial dél Bs- 
tadd: su régimen y administración; Mi
nas, salinas.

13. Él régimen de~< empresa’ mixta.—El 
Consorcio.*—Las concesiones.—El Conciei* 
td.—El Arriendo.

14. El impuesto.—S u 4 concepto y fun* 
Clones.—Principios generales de Derecho 
Tributario. . •

16. Las tasas.—‘Las contribuciones es
peciales. ?

16. El problema de la evasión, oculta
ción y defraudación fiscales.—El Derecho 
Penal financiero. ;

17. Funciones especiales de la Hacien
da Pública.—La inspección de la Hacien
da y los tributos. — La investigación.— 
Otros servicios.

18. La recaudación tributaria.
19. El procedimiento económlco-adml- 

nistraíivo.-H-Devülución de ingresos indebi
dos.—Recursos!

.20. ideas generales sobré las distintas 
contribuciones en el sistema españoL

21. El impuesto de Derechos Reales.-— 
El impuesto sobre pagos “del Estado.

22. Rentas de Aduanas.—Conceptos que ' 
comprenden.—Derechos obvencionales,
'23. Contrabando y defraudación.
24. impuesto del Timbre.

. 26. Los monopolios,
26. Producto de servicios explotados 

pór la Administración.—Los llamados re
cursos del Tesoro.—El régimen español ¿e 
subvenciones y anticipos.

27. El Instituto Español de Moneda 
Extranjera.—̂ Legislación española de di
visas.

28. Contabilidad del Estado.—Las dife
rentes cuentas.—intervertido.— Tbma de . 
razón—Contraído.—Documentos de Teso
rería; Mandamientos de ingresos; Cartas 
de pago; Mandamiento de pago.
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21.—Cuestionario para el segundo ejercicio
 A- G eo g r a f ía  E c o n ó m ic a  y  Po l ít ic a  

de H is pa n o a m é r ic a  y  F il ip in a s

1. La geografía americana.—Las gran
des unidades geográficas del Continente.
El factor geográfico y la política: lími
tes, fronteras.

2. Méjico.—Caracteres geo-éconómicos. 
Producción.—Oro y plata.—El petróleo.— 
Relaciones económicas con España.

3. ' América Central Caracteres geo- 
económicos de Guatemala, Honduras, Sal
vador, Nicaragua, Costa Rica y Panamá. 
Producción.—El plátano: las grandes or
ganizaciones comerciales. — Competencia 
de Colombia y Jamaica.—Relaciones eco
nómicas con España. *

4. Jamaica y las pequeñas Antillas in
glesas, francesas y holandesas.-r-Asfalto 
de Trinidad.—Las Güayanas: producción. 
La bauxita.—Relaciones económicas con 
España.

5. Cuba: Caracteres . geo-económicos.— 
Producción, importancia político-económi
ca del azúcar.—Relaciones económicas con 
España.—Haití y Santo Domingo: carac
teres geo-económicos.—Producción.—Rela
ciones económicas con España.—Puerto 
R ico : caracteres geo-económicos.—Pro
ducción.—Relaciones económica# con Es
paña.

6. Colombia: caracteres geo-económl- 
cos.—Producción.—Relaciones económicas 
con España.—Venezuela: caracteres geo- 
edonómicos.—Producción. —r El. petróleo.— 
Relaciones económicas con España.— 
Ecuador: caracteres geo-económicoa —
Producción.—El cacao.—Relaciones eco
nómicas con España.

7. Perú: caracteres geo*económicos.— 
Producción.—Los oasis costeros.—Metales 
preciosos.—Relaciones económicas con Es
paña.—Bolivia : caracteres geo-económi
cos.—Producción.—El estaño. — El petró
leo: el problema de su transporte.—La 
salida al mar de Bolivia.—Relaciones eco
nómicas con España.

8.- Chile : caracteres geo-económicos,— 
Producción.—El nitrato chileno.—Los va
lles transversales.—Relaciones económicas 
con España.

9. Brasil: caracterés geo-económicos. ‘ 
El café: zonas y ciudades cafeteras.—El 
cacao y el azúcar brasileros.—Relaciones . 
económicas con España.

10. Argentina: caracteres geo-econó- 
micos.—Valoración de la Patagónia.—Pro
ducción.—La ganadería.—Los cereales.— 
Relaciones económicas con España. N

11: Uruguay: caracteres geo-econóipL 
cos.^-Importancia de la ganadería.—Pro
ducción.—Relaciones económicas con E s-: 
paña.—Paraguay: caracteres geo-econó
micos.—Producción.—El quebracho.—Rela
ciones económicas cpn España. '

12, Riqueza ' forestal de América del 
Sur—Fibras textiles de América del Sur: 
su importancia.

13. Riqueza minera de Hispanoaméri- 
‘ ca.-^Zonas y productos.—Posibilidades.
/  14. Principales necesidades comercia
les de Hispanoamérica.—Equipo industrial 
y de transporte.—El problema de la in
versión de capitales extranjeros.

15. La industria en Hispanoamérica.— 
Dificultades y planes de Industrializá-.
ci<Jn. ' '

16. Filipinas: caracteres geo-económi
cos.—Producción.—Comercio con Estados 
Unidos, países asiáticos y España.

B. H is t o r ia  de A m é r ic a

1. Antecedentes europeos y americanos 
del descubrimiento de América.—Colón y 
el descubrimiento.—Sus viajes.

2. La 'conquista de América.—Etapas.— 
Los grandes conquistadores.—La epopeya 
américana.

3. La evangelización de América.- Bu
las Pontificias.—Las Órdenes; Mendican
tes.—Los jesuítas, las reducciones. ' ,

4. La organización virreinal española. 
Los virreinatos.—División y etapas.

5! Emancipación de los virreinatos es
pañoles.—Antecedentes, revueltas, movi
mientos de 1810 y siguientes. — Pérdida 
del Continente—Interpretaciones de la. 
independencia americana., v

6. Huella hispánica en los Estados 
Unidos.—Primeras expediciones: Florida, 
Nuevo Méjico.—Colonización española y 
francesa de Louisiana y Tejas—Idem dé 
California.—Vicisitudes posteriores.

7. Méjico.—Elementos de la vida polí
tica.—Gobiernos de Santa Ana, Juárez y 
Porfirio Díaz.—Revolución de 1917.a—Sus 
problemas actuales.

8. América' Central.—La federación 
de 1823.—Costa Rica, Guatemala, Hondu- 
a*as, Nicaragua, El ¡Salvador y 'Panam á:. 
Cuestiones comunes a todos los Estados. 
El Trjbunal Internacional centroamerica
no.—Tentativas de federación.—El proble
ma de los Canales de Panamá y Nicara
gua.

9. Colombia. — Confederación de. la 
Gran Colombia.—Períodos de su historia 
política hasta 1831.—En la actualidad.—. 
Problemas internacionales.

10. Venezuela.—Historia política inter- ’ 
na.—Período federal y vliberal.—Guzmán 
Blanco y su gobierno.—Góipez.y la revo
lución.—Estado actuaL—Ecuador.—Histo
ria política.—García Moreno:—E n ' la ac
tualidad.

11. Bolivia.—Gobiernos de JSucre y san* 
ta Cruz.—Período de luchas interiores y 
exteriores.—Estado actuaL — Paraguay. — 
Dictadura del doctor Francia.—El Congre
so de 1841.—La guerra con Brasil y con 
Argentina.—Historia política desde 1870.—  
En la actualidad.

12.. Perú.—Luchas políticas.—El Presi
dente Castilla.—Guerra con España.—El 
Presidente Balta.—Guerrá con Chile.—En 
'la actualidad.—Cuestiones de límites, 

r 13. El Brasil.—El. Imperio.—El régimen 
republicano; hasta 1914.—Brasil hasta la 
revolución de 1930.—El Presidente Var- 
gas.-rGolpe de Estado de 1937,—En la ac
tualidad.—Crecimiento territorial durante 
los sig-oá X IX  y  XX. , ^

14. Chile.—Historia política hasta el 
periodo conservador. — Período 'conserva- . 
dor.—Período libéteL— Quebrantañiiento 
del militarismo y fomento de la riqueza 
nacional y la instrucción.—Relaciones con 
.lá Iglesia.-^Balmaceda.—Cuestiones y gue
rras Internacionales —En la actualidad.

15. Uruguay.—Tratado de 1826.—Ten- 
deiicias brasileña y argentina.—Sitio de 
Montevideo.—Los partidos blanco y colo
rado.—Las reformas políticas y sociales. 
En la actualidad.

16. . Argentina.—Primeros momentos de 
su organización política.—Rivadavia.— 
Anárquia.—Gobierno de Rosas.—Urquiza 
y Mitre.—Sármijentq.—Período contempo
ráneo.—Problemas constitucionales e in
ternacionales.—El Presidente Perón.

; 17. Cuba.—Historia política hasta 1898. 
Autonomistas y separatistas (política es
pañola!.—Independencia jáe Cuba.—Rela
ciones, con* los Estados Unidos.—Historia; 
interna.—Estado actüal

18. Santo Domingo,—La independencia 
de 1844.—La .anexión de España.—Sucesos 
hasta el presente.—Intervención:. norte-. 
americana y restablecimiento de la rioi*-* 
malidad nacional—Haití.—Resumen de 
su historia política.

Í9. Estados Unidos.—Historia interna. 
Partidos políticos.—Territorios del Oeste. 
Conquista del Noroeste y Suroeste,—La 
esclavitud negra.—La guerra de Secesión. 
Reconstrucción de la Unión.—Evolución 
hasta 1914.—Reformás constitucionales.— 
La secunda guerra mundial y estado ac
tual '

.20. Filipinas.—Su historia y vicisitu
des políticas.—La guerra con el Japón.— 
La independencia y sus hombres—Esta
do actual.—Puerto Rico.—Dominio nor
teamericano—Autonomía.—Estado actual. 
Intentos de emancipación.

21. Canadá. — Orígenes.—Organización 
presente.—Leyes fundamentales y relacio
nes con la Comunidad Británica de Na
ciones.

22. Posesiones continentales: Hondu
ras británica.—Las Guayabas.-Reivindi
caciones de los países hispanoamerica
nos: Malvinas, etc.

C. C ar acte res  c u l t u r a l e s / e c o n ó m ic o #  
y  p o l ít ic o s  de H is p a n o a m é r ic a

1. Las civilizaciones precolombinas.v
2. ■ La doctrina de los teólogos y juris

tas españoles acerca dé la conquista de 
América.

3. El arte virreinal
4. Instituciones y condiciones políticas 

y económicas de los virreinatos.—Idem re
ligiosas, .educacionales y sociales.

5. Problema étnico de Hispanoaméri
ca; política de razas, política Indiana y 
de emigración,

6. La política y los gobiernos eú His- - 
panoamérica.—El régimen democrático: 
conservadores y liberales.—Las rebeliones 
y luchas armadas.—Los dictadores.—Los 
partidos políticos en Hispanoamérica:

7. La Iglesia Católica.—En los prime
ros tiempos después de la Independencia. 
Persecuciones y desviaciones.—Situación 
actuaL—Otras religiones.—Acción protés-

. tánte. : < •' ... . /
8., Política cultural.—La eftéefiahfcá; en 

Hispanoamérica, Principales figuras, y 
movimientos artísticos y literarios: •

9; Panorama de las ideas filosóficas 
en Hispanoamérica.

10.—Política económica.—La Hacienda, 
carreteras y obras públicas.—La produc
ción.

11. Política social. — Movimientos y 
tendencias obreras.—Instituciones socia
les.—Influencia comunista.

12. Doctrinas internacionales America- 
* ñas.—Doctrina Drago, Tobar, Estrada, La*
rreta y Graú. , ' v r \

13. Política internacional norteameri
cana.—El imperiali$iho.—La dtplóniáoia 
del dólar: las intervenciones en Hispano- v 
américa.—La política del buen VéCiho.— 
El punto cuarto dél < Presidente Trúman.
/ 14. El panamericanismo.—Las Confe
rencias, Panamericanas: su evolución, te- , 
sultadds y  organización. : .

15. Él Panamericánismo.-^Cohfereiicia 
internacional Americana de Conciliación 
y Arbitraje.—Conferencia Interamericana. 
de Consolidación de la Paz.—Lakreuhió- 

/ nes consultivas de los Ministros dé Asun- . 
tos Exteriores. • - •v ' .

16i El Panamericanismo.—El Acta de 
Chapultepec.—Él Tratado dé PetrópoUs. 
'La Novena Coitferencíá de SogotfcL Tl¿* 
organización de los Estados ámérfeanos 
según lá Carta de Bogotá. ■ v .

17. Influencias exógénás sobre’Hiépano- 
américa.—El latinismo: Prapciá ,Te Italia. 
Influencia anglosajona.—RmUéñcta ger
mana.—Otras influencias (árabe, amari
lla, etc.). •• 'V-

18. : Hispanoamericanismo:*—La doctrina 
Bolívar y él Congreso dé Panamá.—Los 
Tratados de Lima, y Sañtiago de Chile^—. 
Hispanoamérica y él panamericanismo.— 
El regionalismo hispanoamericano en la 
Conferencia de Bogotá. i

19. Él péñsamiento español y la His- 
panidad.—rPrincipales figuras modernas: : 
Máeztu, García Morente, etc.

20. La idea de la Hispanidad en Amé
rica.—Principales figuras'y movimientos.

21. La acción de la Hispanidad: pre
sentê  y futuro de la comunidad de na-: 
clones hispánicas. '
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MINISIERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 21 de enere de 1953 por la 

que se declara disuelto el Ilustre Colégio
 de Procuradores de Linares (Jaén).

limo. Sr.: Visto el expediente elevado a este Departamento por ia Junta National de ¿os ilustres Cok-gios ae Pro- curacores ae España, c-n el que «ero- dita que en el Ilustre Colegio de Procuradores de Linares no figuran inscritos más que cinco colegiados residentes en U  localidod, toaos los cuales soocitan la disolución del Colegio y consiguiente adscripción de sus componentes ai de 1a capital de la provincia,Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el articulo 47 del Estatuto General que rige la profesión, fia tenido a  bien declarar disuelto el Ilustre Co-egio do Procuradores de Linares, debienao pasar sus asociados ai de la capital de la provincia, sin perjuicio de lo prevenido en el párrafo ú-turiio del articulo sexto ael referido Estatuto.Lo que digo a V. I. para su conocifnien- to y electos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de enero qe 1953.
ITURMÉNDI

Urno. Sr, Director genera] de Justicia.

ORDEN de 21 de enero de 1953 por la 
que se deja sin efecto la de 15 de di
ciembre del año ultimo por la que se 
destinaba a la Prisión de Ponferrada, 
como Director, al funcionario del Cuerpo

 Especial de Prisi o n  don Jeremías
Prieto Andrés.
limo. Sr.: Habiendo, sido confirmado nuevamente, en comisión de servicios, en Fiscalía Superior de Tasas, por Orden de la Presidencia de 15 de los corrientes, don Jeremías Prieto Andrés, Jefe de Administración Civil de segunda clase dei Cuerpo Especial de Prisiones,Este Ministerio ha tenido a bien disponer quecle sin efecto la Orden de este Departamento de 15 de diciembre del año próximo pasado por la que se destinaba ai citado funcionario a  la Prisión de Partido de Ponferrada, como Director de la misma.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 21 de enero de 1953.—Por delegación R. Oreja.

Hmo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de enero de 1953 por la que se destina a los funcionarios del  Cuerpo Especial de Prisiones, que se indican, a los Establecimientos penitenciarios que se detallan.
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a  bien disponer, por necesidades del servicio, que los funcionarios del Cuerpo Especial de Prisiones que a  continuación

se mencionan, con destino en los Esta- bitanuentes penitenciarios que se indican, pasen a prestar sus servicios a los lugares que se detallan, siéndoles de abono los gastos de viaje, dietas reglamentarias y ios que se les ocasionen por traslado de c u m i , con sujeción a lo dispuesto en el Decreto-ley de 7 de julio de 1949 y Orden de la Presidencia del Gobierno fecha :5 de noviembre ce 1950:Don Alfredo Estrella Coronado, Jefe de Administración Civil de primera clase, con ascenso. Director de la Colonia Penitenciaria del Dueso. a la Inspección Regional de Prisiones de la tercera Zona «'Granada;, con veinte dias de plazo posesorio.
Don Angel Bercedc González, Jefe de Administración Civil de primera clase, Director de la Prisión central de Burgos, a la Dirección de la Colonia penitenciaria del Dueso, con veinte días de plazo posesorio.
Don Miguel Cuadrillero Angulo, Jefe de Administración Civil de primera clase, Director de la Prisión Provincial de I..y Coi-uña, a la Dirección de la Prisión Central de Burgos, con veinte dias ele plazo posesorio.
Don Gabriel Castro Marcos, Jefe de Administración Civil de primera clase, Director de la Prisión Central de Mujeres de Guadalajara, a la Dirección d.e la Prisión Provincial de La Corufia, con veinte días de plazo posesorió
Don Ahtonino Tejedor Sancha, Jefe de Administración Civil de primera clase, con ascenso, Director de la Prisión Provincial de Palencia, a la Dirección de la Prisión Central de Mujeres de Guadala- jara, con veinte días de plazo posesorio.
Don Manuel Fernández Torres, Jefe de Administración Civil de primera clase, Director de la Prisión Provincial de Tarragona, a la Dirección de la Prisión Provincial de Palencia, con veinte dias de plazo posesorio.
Don Francisco Olivera de Castro, Je*

fe de Administración Civil de primera clase, con ascenso, ü.rector ce la Prisión Prov.ncial de Gerona a la Dirección dé la Prisión Provincial de Tarragona, tren veinte días de plazo posesorio.Ijü digo a V. I. para su conocimiento V efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 17 de enero de 1953.—Por delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 12 de enero de 1953 por la que se eleva al 30 por 100 del sueldo de su empleo la pensión aneja a la Cruz del Mérito Mil iar con distintivo blanco, al Comandante de Infantería don Manuel Silvestre Pérez, por su permanencia en los Territorios del Africa Occidental Española.

Como comprendido en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de. 15 ce febrero de 1951 vBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 53) y en las condiciones que determina el apartado d) dei artículo onmero del Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 («D. O.» número 73), se eleva ai 20 por 100 del sueldo de su empleo, a partir de 1 de diciembre de 1952 la pensión aneja a la Cruz de Mérito Militar, con distintivo blanco, concedida por Orden de 28 de abril último BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 145 y «D. O.» número 101) al. Comandante de Infantería don Manuel Silvestre Pérez, por su permanencia en los Territorios del Africa Occidental Española y con cargo a su presupuesto autónomo.Madrid, 12 de enero de 1953.
MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 21 de enero de 1953 por la 

que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición para 
ingresó en el Cuerpo de Contadores del 
Estado.
Hmo. Sr.: Éste Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ai* tí cu lo octavo de la Instrucción para las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Contadores del Estado, aprobada por Orden de 26 de noviembre último, y vistas las propuestas de los respectivos Organismos y delegación de V. L, se ha servido designar para constituir el Tribunal que ha de actuar en los ejercicios de la oposición convocada a don Eugenio Gómez- Pereirá y Ratw, Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado. Presidente en propiedad, y Vocales, en propiedad, don Basilio Martí Ballesté Catedrático nm ne rario de la Escuela Central Superior de Comercio; clon Juan Francisco Martí Basterrechea, Inspector de Servicios de

este Ministerio, y don Miguel Sánchez de imaz y don ,Luís Comín Colomer, Jelfes de Administración de segunda clase del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado, y Secretario, sln voz ni voto, don Juan Morales Treviño, Contador Mayor, Jefe de Administración de segunda clase del Cuerpo efe Contadores del Estado, y suplentes, don Luis Corrales Ferrás, Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado, Presidente, y Vocales, don Rafael Muñoz Yusta,' Profesor encargado de .cátedra de la Escuela Central Superior de Comercio, y don Gabriel Usera y González. Inspector de Servicios de este Ministerio. y don Manuel UVbán Jiménez y don Francisco Arenillas de les Bueis, Jefe de Administración de tercera clase y de Negociado de primera respectivamente, del Cuerpo Pericial ae ContabilL dad del Estado.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 21 de enero de 1953.—Por delegación, Santiago Basan ta.

limo. Sr. Interventor general de la Administración del Estado,
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C o n tin u a c ió n  a l E sta d o  L e tra  A  co rre sp o n d ie n te  a  la  O rd e n  d e  2 0  d e  e n ero  d e  1 9 5 3  p o r la  q u e  se  fija n  lo s  c ré d ito s  q u e  h a n  
de regir durante el ejercicio de 1953.

Capitulo  Artículo Grupo DESIGNACION  DE LOS GASTOS

CR E DI TOS P RE S UP UE S T OS

Por grupos 

Pesetas 

Por artículos 

Pesetas

 Por capítulos 

 Pesetas

1 *

o«

1.° 

e o

3.°

4.°

6.«

1.*

2.>

3.0

4 *

5.0

i

i *
%■*
3 - 
4.o
0 '

6.°

1.'1

2>
3.®
4 J

5 °
6.°
7.°
8 "
9 .J
10.

1.°
2.°

Unico.

Unico.

1.a

3«
4.0

5->

•7.0
8°
9.0

Unico

! 10
2 ■> 
3.*

1.°
o »
3.°

1.0

SEC CIO N  QUINTA

M IN IST E R IO  D E MARINA

PERSONAL 
Haberes activos

Sueldos i
•Ministro ...........................................................................................

Cuerpos patentado* .....................................................................
personal subalterno, alumnos y personal vano ...........
Instituios Astronómico e Hidrográfico ...........................
Instituto Español do Oceanografía y Laboratorios

costero* ...........................................................................................
Marinen^ y tropa ........ ........ ...................................................

Otras rem u neraciones
Gastos de representación y emolumentos de la Se- ¡

creta na ............................  .......................................................... ¡
Servicios generales uel Ministerio .....................................¡
Servicios de los Departamentos ....•.......................................
Servicios de Arsenales y Comandancias generales de i

las Bases Navales .................................................................. !
Fuerza¿, Navales (buques) ..........................................................
Fuerzas Navales (Dependencias e'n tierra) ....................
Eventualidades de las Fuerzas Navales ............................

! Est-ablecimTentos Científicos y Centros de Instrucción. 
Patronato del Museo Naval y Canal de Experiencias. 
Eventualidades comunes a todos los servicios ...........

A sistencias y d ietas
Comisiones especiales ..................................................................
Instituto Español de Oceanografía .....................................

Jo rn a les
Servicio de limpieza del Ministerio .....................................

Haberes pasivos 

De ca rá c ter  m ilitar  

Almirantes y Oficiales generales en situación de reserva.

M ATERIAL 

i M aterial en general

De o fic in as, no in v en tar iab le

Centros y Dependencias del M inisterio ............................
Departamentos Marítimos ..................... ..................................
Arsenales Estaciones Novales y Dependencias .......
Fondos económicos de buques y Fuerzas Navales

en tierra .......................................................................................
¡ Fondos económicos de material de Establecimientos

Científicos y Centros de Instrucción ............................
Instituto Español de Oceanografía .....................................
Laboratorios costeros ..................................................................
Intervención de Marina ..........................................................
Servicios Eclesiásticos .......................................... , ....................

De o fic in as, in v en tar iab le
Centros y Dependencias d n  M inisterio ........................

Im presion es, en cu adern acion es y pu b licacion es
j Centros y Dependencias del M inisterio y «Departaznen-
i tos marítimos ..............................................................

Servicios especiales ..........................................................
Instituto Español de Oceanografía .....................................

Arrendamiento de locales

A lqu ileres

Servicios generales .............. .....................................
Instituto Español de. O ce a n o g ra fía .....................................
Laboratorios costeros ......................................................

O bras de a d ap ta c ió n , con servación  y rep arac ión

Centres y Dependencias del Ministerio ............................
Departamentos Marítimos, Bases y Estaciones Navales.

i
i

j

68.250,00! 
56.023.841,661 
94.867.051,14 >; 

987.490,83 ¡

607.555,001 
108.323.115.40

1.061.300.00 
7.202.645.661 
4.892 977,70 j

2.434.060.001
29.101.164.00

848.648.00
28.815.680.00 

3.182 300,00
23.500.00 

74.614.870,86

14.490000.00 
120.000,00

•

1.040.737.00
3.121.900.00
2.293.650.00

10.775.000,00

! -2.658.000,00
38.000.00
40.565.00
39.300.00
72.000.00

1.158.850.0C
240.000.0C
100.000.00

. 836.600,0( 
28 500.00 
27.998,64

1.585.000,00
659.000,00

260.877.304,0c

¡

152.177.146,2!

14.610 000,0 

294.893,0

2.275.000.0

!]
,i 
11
1 ; 
i

i!

1J.
i j  
11 
1 
1

20.079 652,0
i

1.610.000.0

)
)
)

1.498.850,0

i!
j 893.098,0

)
)

2.244.000,0

i

0

0

0
-  430.234.343,25

)0

)0

>0 i 

34
i

)0
-  20.325,600,61
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Capítulo Articulo
 

Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS 
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos   
Pesetas

  Por artículos 
Pesetas

  Por capítulos 
   Pesetas

3*

4.°

1.°

j

! i.°

i

2/>!< i

i

3.°

4.°

5.a

6.®

7.a

8.a

10.

1.a

1.a

i
*> »
3 >
3.”
5.°

1."
3 ■»
4.a

Unico.

1.a
2.° -

1.a
2.a
3.a

Unico.

Unico.

1.a2.a

Unico.

i

Unico, i

1.a
2.a
3.a J4 o ,
5.° 1
6.c 1
7.° : 

]
9.°
10.

. 11.
12. . . , 
13. J

GASTOS DIVERSOS 
Gastos varios

De carácter general

Viajes oficiales del Ministro .........................................
Pasajes y transportas ...................................................
Premios en certámenes cié tiro .....................................
Acción Social .....................................................................
Instituto Español de Oceanografía ..........................A..
Subsistencias, hospitalidades, tra?isportes, acuartela

miento y vestuario

Raciones a confinados.......................................................
Hospitalidades ..................... .............................................
Acuartelamiento ................................................................
Vestuario ............................................................................

' Alimentación de ganado

Infantería de Marina ......................................................
Auxilios, subvenciones y subsidios

Centros y Dependencia* del Ministerio ........................
Patronatos y Centros Científicos ...................... ...........
Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 

de conservación y reparación
Adquisiciones y construcciones ordinarias

Bases, Estaciones Navales y Dependencias .................
Municiones y pertrechos..................................................
Servicios varios .................................................................

Obras de conservación

Enseñanzas de tiro ........................................r................
Obras de reparación

Carenas y reparaciones .................................................
Gastos reembolsadles

Anticipos de pagas ...........................................................
Anticipos al personal en la reserva o retirado .........*

Deuda
Amortización

Servicios generales ....................... ...............................
GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO O DE 

PRIMER ESTABLECIMIENTO
Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Construcciones Navales ....................................................
T otal de la Sección quinta ....................

SECCION SEXTA 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

PERSONAL 
Haberes activos

Sueldos

Ministerio, Subsecretaría-y Servicios generales ..........
Dilección General de Administración Local ......:......
Dirección General de Política Interior .......................
Gobiernos Civiles y Delegaciones del Gobierno ......
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales
Dirección General de Sanidad.........................................
Dirección General de la Guardia Civil ..............
Dirección General de Seguridad ............................ .
Parque Móvil de Ministerios Civiles ..........................
Dirección General de Correos y Telecomunicación ...
Jefatura. Principal de Correos ................... ..................
Jefatura Principal de Telecomunicación ....................
Dirección General de Arquitectura ............. ............ ....

!
60.000.00

7.334.320.0.) 
80.000.00

41.778.530,68 
9.000,00 ¡

225.968,58 
11.892.571 06 

984.440,00 
67.832.555,17

3.333.800.00
8.995.000.00

115.530.079,36
42.600.000,00

20.000,00

1.057.500.00 
400.000,00

i

10.863.081,66
37.916.66
37.916.66

1.331.150.00 
1.836.756,66

38.276.359.98
440.661.807,84
275.524¿94,57

»
329.481,86

223.277.399,81
113.987.293,30

1,339.823,32

1

49.812 350,68

80.935.534,81

32.850,00

12.328.800,00

158.150.079,36

388.000,00

95.700,000,00

1.457.500,00

398.805.114,85

492.750,000,00
1.348.115.058,74
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C apitu lo A rtícu lo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

 Por grupos 

 Pesetas

 (Por a rticu lo )  

Pesetas

 Por capítulos  

 Pesetas

l « 1.0

2.0

*

3."

* 4 .»

’i.o

z ?

14.
15
16.

J 1.»
Z.'1 
3 n 
4.*
0 * 
6.” 
7 °
8.0  
9.° 
10 
11. 
12.
13,
14.

1 ;>

3 »■

6 0 
7 0 
8." 
{):> 
10 
11. 
12.

1.*»
2. ' 
X •
4 '
5 '
6 ()
7.0

j 8.*

1.0
2 *

¡ l

! i ;
' 7 “
; . a*
; 9.o 

10 
11. 
12. 
13.

. M.

1.0
♦> >

1 :
i 5 'J 
! (>.*> 
! 7 J 
¡ 8.° 
i 9.o 

10. 
31. 
12.

I -  
2 '
3.0

D irección G e n e ra l qe Regione^ D esa s ta d a s  ....................
BOLETIN O P TC IA L DEL E ST A D O  .................................
Fiscalía de la  V ivienda ................ ...............................................

O tra s  r e m u n e r a c io n e s

M inisterio , Su b secretario  y se rv ic io s  g en era les ............
D irección G en era l de A d m in is trac ió n  Local ................
D ir  ccion G e n e ra l de P o lítica In te rio r  .............................
(Jod iern os C iviles y D elegaciones del G o b i e r n o ............
D irección G e n e ra l de B e n e flc e n c ia 'y  O bras Sociales.
u irecc io u  G en era l de S a m c b d ...............................................
D irección G e n e ra l de la G u a rd ia  C iv il
D irección G e n e ra l oc Se g u n d a d  ...........
D irección G e m ra l a e 'C o rre o s  y T elecom unicación  ....
J  M atura P rin c ip a l de C orreos ................................................
J e fa tu ra  P rin c ip a l de T elecom unicación ...........................
D ir. cción G e n e ra l de A rq u itec tu ra  ...................................
D irección G e n e ra l de Regiones «D evastadas ....................
F iscalía  de la  V iv iend a ...............................................................

A s is te n c ia s  y  d ic t a s

M inisterio , S u b se c re ta ría  v S e rv ic io s  g en era les
D irección G e n e r .J  de A d m in is trac ió n  Local ....................
D irección G e n e ra l de B eneficencia y O bras S o c ia le s .. .
D irección G e n e ra l de San id ad  ...............................................
D ir;c c ió n  G en era l de la G u a rd ia  C iv il ........................... ,
D irección G e n e ra l de Seg u rid ad  .........................................
D irección G e n e ra l de C orreos y T e lecom u n icación  ....
J e fa tu ra  P rin c ip a l de C orreos .................................................
J e fa tu ra  P rin c ip a l de T elecom unicación  .............................
D irección G e n e ra l de A rq u itec tu ra  ..................................
D irección G e n e ra l de R eglones D evastad as ....................
F is a l i a  de la  V iv ien d a  ..............................................................

J o r n a le s

M inisterio , S u b sec re ta ría  y S e rv ic io s  gen era les  
D irección G en era l de B eneficencia y  O b ras S o c ia le s .. .
D irección G en e ra l de San id ad  ..............................................
D irección G e n e ra l de la G u a rd ia  C iv il ..............................
D irección G e n e ra l de Seg u rid ad  ............................................
D irección G e n e ra l de C orreos y T elecom u n icación  ...
JM a tu ra  P rin c ip a l de C orreos .................................................
J e fa tu r a  P rin c ip a l de T elecom unicación  ...........................

M A T E R IA L  

M a te ria l en  g en era l

D e o f ic in a s  n o  in v e n t a r ia b le

M inisterio , S u b se c re ta ría  y S e rv ic io s  g en era les  .......
D irección G en e ra l de A d m in is trac ió n  L ocal ...................
D irección G en era l de P o l.tica  In te rio r  ...........................
G obiern os C iviles y D elegaciones del G o b iern o  ......
D irección G e n e ra l de B eneficencia y O b ras S o c ia le s ...

| D irección G e n e ra l de S a n id a d  ....................................
D irección G en e ra l de la G u a rd ia  C iv il ................... i.........
D irección G e n e ra l de S eg u rid ad  ....... ...................................
D irección G e n e ra l de C orreos y T e lecom u n icación
J e fa tu ra  P rin c ip a l de C orreos ................................................
J e fa tu ra  P rin c ip a l de T elecom unicación  ...........................
D irección G e n e ra l de A rq u itec tu ra  ......................................
D irección G e n e ra l de R egiones D e va s ta d a s  ...................
F isca lia  de la  V iv ien d a  ......................................................

D e o f ic in a s ,  in v e n t a r ia b le

M inisterio . S u b se c re ta ría  y S e rv ic io s  g en era les  ...........
i G ob iern os C iv iles y D elegaciones .del G o b iern o  ..........

. D irección G e n e ra l de B eneficencia y O b ras S o c ia le s ..
i D irección G e n e ra l de S a n id a d  ............................... ..............
i D irección G e n e ra l de la G u a rd ia  C iv il .............................

D irección G e n e ra l de S eg u rid ad  ......................•................. .
D irección G e n e ra l de C orreos y T elecom u n icación  ...
J e fa tu r a  P rin c ip a l de C orreos ...............................................
J e fa tu ra  P rin c ip a l de T elecom m fioación ..........................
D irección G e n e ra l de A rq u itec tu ra  .....................................
D irección G e n e ra l de R eg ion es D eva s ta d a s ...................
F isca lía  de la  V iv ien d a  .................................................. ..........

Im p re s io n e s , e n c u a d e rn a c io n e s  y  p u b lic a c io n e s

M in isterio , S u b se c re ta ría  y  S e rv ic io s  g en era les ..........
D irección G e n e ra l de A d m in is trac ió n  L ocal ....... ! ! ! ......
D irecc ió n  G e n e ra l d e  B en eficen cia  y  O b ras S o c ia le s ..

l
i 1 846.996,66 

i 37.916,66

6.216.712,99 
82.800.00 
55.000 OC

5.318.000.00 
861.284,OC

15.870.363.00 
177.675.169.00

i 142.295.402.00 
¡ 202.300,00

82.838.904.00
55.349.140.00 

1.081.120,00
47 000,00

2.215.000.00 
, _ —----------------

141.000 00
7.500.00

31.000.0C 
281 000,00

79.975.263,02 
23.327.QOO..OO

254.000.00
2.179.000.00 
6.216.600,00

60.000.00
100.000.00 
66.000,00

170.000,00
2.191.584,10
3.333.324.00

517.188.00
250.000.00 

3 230.586.4-
599.315,04

3.677.685.00

750.000.00
50.000.00
30.000.00 

3 006.000.00
57.400.00

3.842.720.00
4.947.685.00
4.592.640.00
5.989.790.01 
8.205.015,4 
4.538.350,0<

250.000.01
193.000.01
300.000.01

98.000.0
400.000.0
357.400.0
750.000.0
686.480.0 

• f  555.000.0
30.000.0

12.2.00.000.0 
2.139 000.0

75.000.0
75.000.0 
25.0000

30.000.0 
1.000,0

18.500A]

i'
i
! 1.109.388.495,44

j
i

;

|
490.103 254,99

i

;

i
f
f
•

112.638.363,02

>
>!

):
)
1;
>!
)

] 3.969.682.54

i
>;

>1
Di% !
)!21

3 i 
1 !
3!
o!
0 :
0,
-j 36.752.600,4

ol
0
c
O l

0!
0 !
o!
o,
0;

oi
0

17.390.880,0

0
0
1?1

;

!
;

<?

1.726.104.793,9Í 

<0

i

1

0
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CREDITOS PRESUPUESTOS
Capítulo  Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS Por grupos 

Pesetas
Por artículos 

Pesetas
Por capítulos 

Pesetas

. 2° 3® 4.°
5 ° 
6°
7.°
8.0
9.0 
10. 
11.

Dirección Qeneral de Sanidad ........... ..........................
Dirección General de la Guardia Civil ....'.............. .....
Dirección General de Seguridad .....................................
Dirección General de Correos y Telecomunicación
Jefatura Principal de Correos ........ ................................
Jefatura Principal de Telecomunicación .......................
Dirección General de Arquitectura ...... ......................
Fiscalía de la Vivienda ..........T.......................................

496.000.00
160.000.00 
375.000,00
75.000.00

9.065.000.00
5.800.000.00 

75.600.00
20.000.00“

16.116.100.00

•

Arrendamiento de locales

Alquileres

5,o •

1.0
2 °
3.0
4.0
5.0
6.0 
7.o"
8.0

1.0
2.0
3.0

>4 i
•5.o

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales .........
Dirección General de Sanidad .......................................
Dirección General de la Guardia Civil ...................
Dirección General de Seguridad ................ ...... .............
Dirección General de Correos y Telecomunicación ....
Dirección General de Arquitectura , .......... ..................
Dirección General de Regiones Dev&tadas 
Fiscalía,de la Vivienda ............... ................ ............... .

Obras de 'adaptación, conservación y reparación

Gobiernos Civiles y Delegaciones del Gobierno
Dirección General de. Sanidad ........... ............................
Dirección General de Seguridad .................. ....... ........
Jefatdra Principal de Correos .......... :..................... ........
Jefatura Principal de Telecomunicación ................... ...

375.000.00
329.000.00 

3.647.674,50
2.350.000.00
4.620.000.00 

20.000,00 
72.000,00

115.000.00

25.000.00
75.000.00

970.000.00
500.000.00 
455.000;00

11.528.674 50

*

■ r
2.025.000,00

■ 1.1

*
83 813.254,91

3.° GASTOS DIVERSOS 

* Gastos varios *
«De carácter general

, \

2.®

3;o

4.o

1.0
2.03.0
4.0
5.0
6.0
7.‘>
8.0
9.0

; io.
11.

; 12.
13.

1.0
2.0 
3 o
4.0
5.0
6.0
7.0 ;

1.0
2.0
3.0

lo
2.0 

. 3.0
4.0 ' 
5>'
6.0

1 7,o.. .
8.0 

v9.o

Ministerio, Subsecretaría y/Servicios generales . ......
Dirección General de Administración Looai ................
Dirección «General de Beneficencia y OJaraŝ  Sociales...
Dirección General de Sanidad ..................... ................ .
Dirección General de la Guardia Civil. ............ ............

, Dirección General de Seguridad .................. ..................
Dirección General de Correos y Telecomunicación ....
Jefatura Principal de Correos ................ ....... ........... ....
Jefatura Principal de Telecomunicación ......................
Dirección General de Arquitectura ............ .................. ;
Dirección General de Regiones Devastadas ....... ;........
Fiscalía de la Vivienda ./..................... ..........................
Comisaría General %para la Ordenación Urbana de. 

Madrid ............. ....... ................*..................... ............ .

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela
miento y vestuario

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales .........
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales..;
Dirección General de Sanidad .................... .................
Dirección General de.la Guardia Civil ........ .
Dirección General de Seguridad ¿......... .......... .
Jefatura Principal de Telecomunicación ...... ............... .

Alimentación de ganado '

Dirección General de Sanidad ..................
Dirección General de la Guardia Civil .........................
.Dirección General de geguridad ...............................«...

Auxilios/subvenciones y subsidios

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ..........
Dirección Qeneral de Beneficencia y Obras Sociales...
Dirección General de Sanidad’ . .i...................................

.Dirección General dé la Guardia Civil .....~................
Dirección Generál de Segifridad ..................... ...............
Parque Móvil de Ministerios Civiles ....................
Jefatura Principal de Cdrfeos ...... ............................... .
Jefatura Principal de Teleco¡munioación .......................
Comisaría General para la Ordenacióh Urbana de 

M adrid.............................................................................

4.127.480.00
mpoo.oo
190.000.00
856.000.00 

, 3.000.000,00
14.243.850.00 
8.184.104,36
2.481.000.00
2.485.000.00

25.000.00
130.000.00
407.000.00

1.500.000.00

60.000.00 
11.877.365,50
7.035.600.00 

107.104.807,00
33.280.199,57
35*324.255,49

323.400,00

143.000.00 
12.110:790.86

, 2.600.000,00

18.308.980,98
193.462^03,40
159.653.514,69
87.748.675,60
28.243.913.00
53.114.983.001 
2.669.058,90

820.000.00
25.000.000,00

37.809.434,36

195.005.627,56 

. 14.853.790,86

569.921.829,66

1 \

\

-*
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Capítulo Articulo Grupo  DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos Por artículos Por capítulos
Pesetas Pesetas Pesetas

3 °

4.°

S¿

\

5*  ̂

6.°

7.0

3.0

10.

1L

l-°

2.°

'> >
Ú'>
4 »

* 5 >
6.0

l.n
2/>

4.0 
í>."
6 »
7 •’
8 >
9.°

1.° .
2.0 
3.®

1°
2"
3 ?
4 3 
5.®

1>2-o «
3 J 
4°
5.0

Unico.

1.°

4 ü 
5.3 
6 3
7.0 
8 .*
9.0
10.

Unico.

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones, ordinarias

Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales...
Dirección General de Sanidad ...................................
Dirección General de la Guardia Civil ...................
Dirección General de Seguridad ..................................
Jefatura* Principal de. Telecomunicación .............. .
Dirección General de Arquitectura

Obras de conservación

Gobiernos Civiles y Delegaciones del Gobierno 
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales...
Dilección General de S&n.id3d ..........................................
Dirección General de la Guardia Civil ..... .....................
Dirección General de Seguridad ......... ...... ...................»•
Dirección General de Correos y Telecomunicación ....
Jefatura Principal de Correos ........... ................ *•..........
Jefatura Principal de, Telecomunicación .................*.......

Obras de reparación

Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales...
Dirección General de Sanidad .................... ............••>*•••
Jefatura Principal de Telecomunicación ..... ......

Gastos reembolsabas

.Ministerio, Subsecretaría, y Servicios generales ...........
Dirección General de la' Guardia Civil ...........................
Dirección General de Seguridad ........................... .
Dirección General de Correos y Telecomunicación .... 
Jefatura Principal de Telepomupioaciótt ....................

Dante

Amortización *

Dirección General de Beneficencia y Obraa Sociales.».

Dirección General de Seguridad .....
Jefatura principal de Telecomunicación .......

Otros QUstús

Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales...

GASTOS D $ CARACTER EXTRAORDINARIO O DE 
PRIMER BSTABLEOTVUENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias 
*•

Ministerio, Subsecretaría y Servicios genérale* ..... i
Dirección General de Beneficencia y.Obras Sociales..,
Dirección General de Sanidad ........*.......................•*•••••
Direoción General de la Guardia Civil ................. .......
Dirección General de Seguridad ................................. ....
Parque Móvil de Ministerios Civiles .................. .
Dirección General de Correos y Telecomunicación f.r

Dirección General de Arquitectura ....................... ..........
Dirección General de Regiones Devastadas ,

Instalaciones
. • 'V '

Jefatura*. Principal de Telecomunicación ¿ . t .
. • . " ? t

. T otal de la Sscción sbeta ....................... .

110.000,00
9.610.100.00
1.201.200.00 

' 5.158.200,00
17.1Ó0.000,00 

42.500,00

200,200,00 
800.000,00 
175.000;00 

- 425.000,00 
36.645.11000 

•800.000,00
2.000.00Q.O0 

10.000.000,00
3.363.000.00

%

.

150.000.00
100.000.00

7.000.000.00

225.000.00 
• 150.000,00

• 31.000,00
500.000.00 

10.998.000;00

. »

»
V »

»
»

*

,

14.200.000.00 
12,364.751.39
94.230.000.00 
15.083.150,00
8.000.000,00
4.000.000.00

11.000.000.00
4.000.000.00
5.000.000.00 

■ .240.000.000,00

33.222.000,00

52.908.110,00

7.250.000.00 

%

11.904.000.00 

■»

103.765,48

/

i .
1 • '

1. ' 

l U •
I- '
1 ‘ ' •
L '

1

407.877.901,3:

^ 9.050.000,0C
%

* *

922.078.557,92

1

1

: 416.927,901,39 

3 148;B24.510,21
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Capitulo Artículo
 
 

Grupo DESIGNACION DE hOB GASTO»

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 
Pesetas

  Por capítulos 

P e s e t a s

1.®

\

\

2.°

2.9

3.®

4.®

5.®
>

\

1.®

/ ^  /

■

l.®
2.1 
:* »
4 ,J
5 °
6*
1.°
8.°
9.0

10. "  
11

1,°
2?
,3°
4.®
5.®

6.0
7.0 *
8.0

1.°
2.0

3.0
4.0 
5®
6.0
7v°
8.0
9.0 
10.

11 -

1.0 
2 >

. 3.o
4.0
5.0

Unico.

1.° - 
2 «
3.0 

• . 4.‘J
5 >
6.0
7.0

' M . .
,9.o ,

1.° t
2.0 

3.o,
i

SECCION 8E?TIMA 

MINISTERIO PE OBRAS PUBLICAS 

PERSONAL 

. Haberes activos

Sueldos ~ - /
Ministerio, Subsecretaría y Direcciones Generales ...
Cuerpo de Administración Civil 7........... .................. .
Cuerpo de Ingenieros de C&muiós, Capalss y Puertos.
Cuerpo de Ayudantes ae Obras Públicas......
Cuerpo de Delineantes dé Obras Públicas ................
Personal ̂ tfTmftumerario. excedente' y disponible .....
Cuerpo Técnico-Mecánico de Befóles Marítimas*........
Cuerpo ae Ingenieros Industriales ...... :.......
Cuerpo de Interventores ‘del Estado en la Explctación

de Ferrocarriles ................. .....................
Conservación y servicios especiales del Ministerio 
Servicios de Obras Hidráulicas .................................

Otras remuneraciones

Servicios centrales y generalas .................... .............
Consejo1 de Obra* Públicas-...................... ............. ...:
Remuneraciones varias ...... .'....í .... ......;........
Habilitación y' quebranto de moneda .... ........
División Inspectora e in ven to ra  de la* Compañías

de ferrocarriles de Via Estrecha .... ...
Inspección de Circulación y Transportes por Carreterá-
JUfita dé Estudios y Enlaces Ferroviarios ............V-.-
Plan de Modernización de Carreteras .................. .

Asistencias dietas

Servíóios centrales y’ generales ..... ... 
Jefatura de Hondeos y Cimentaciones y .Asesoría Geo

lógica ......... . ...... . . ...... ...... . ....... '
Jefatura de Puentes y fetmcturas’ .......................
Carreteras v,............................................... ..............
Servicio* hidráulicos ............................................ .
Puertos, Faros y Balizas ... .......... ................
Ferrocarriles ..... ......................... ......................
Transportes por Carretera ...... ........................
Caminos Vecinales . . . . . . . .......... ............... ......,
División Inspectora e Interventora de fy, Compañías

de Ferrocarriles de Vía Estrecha ..... ........
Inspección, de Circulación y Transportes por Carretera.

Jornales

Capataces y.Peones caminemos ....... .......
Servicios Hidráulicos ............................... .........
Faros ......... ........................ ............. ........................
Ferrocarriles .¿•••♦■...i...... ...............

Haberes pasivos

De catdcter civil ' 
Carreteras ....... ..............................

vMÁTERIAL ' ' -

Material'en general

. De ofidnas\ no inventariable , • 
fervicjos centraos y generóles
Ferrocarriles • V . ^ . . . . . . . . . ...... ...........;

* Jefatura de -Obras. Pubiipas ............
Plan de Modernízaoión; dé Carreteras ................
obra*. Hidráulicas .....— >— .....
Jefatura de Señales Marítimas y Faros y Batoas.... .
Servicios de Inspección y Transportes por Carretera, 
División Inspectora e interventora de la* Compañías
, de Ferrocarriles de Vía Estrecha ..............»........ • • -
Inspección de Circulación y Transportes por Carretera.

De oficinas, invéntjariable ..

* Servicios centrales; líspéciál^s V ‘prepuciales .... .. •. • v
División Inspectora e Jntervantora de la* Compañías

/  de ‘ Ferrocarriles. dé% VfeL'. Estrecha..... í.
Inspección de Oirculáción,.y Transportes por Carretera

263.416,66
1UQ¿.Q91,63
14.157.571,66
11.664.683.00 
.2.368.936,66

229.883.33 
4 809.198,33 

331.721,68

3.169346.66
23.660,00

1.874.982,40

743.368.00
560.000.00 

18.472.065,82
•  89 00U.0C

909 233.33
1.381700.00 

438.000:00
708.00000

370.000.00

• 90.000,00 
60.000,00

3,378,OÍ»,00 
3 270.000,00

381.000.00
1.687.020.00 

60.000.00
520.800.00

310.000.00 
. 183.000,00

34,685.892.80
12203.730.00

500.000.00 
1.859.000,00

31.536¡O0

2.347.700.00
243.000.05
550.000.00 
2O0.OQO.OC
250.000.00 

.150.000,00
25.000.00

90.800-00
130-000.00

\
0 1.155.900,00

. 18.200.00
15.000.00

6

\

49,800364,Oí 

' 21.291.357,1;

10.349.020,0;)

/ ■

49.280.178,80

’ 4.OOO.O0O,Oft
___- —----

7

3.988.500.00

1.189.100.00

%

/

* - ° 

r
. 134.620,919,97

i

'
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Capitulo Artículo  Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

 Por grupos 
 Pesetas

 Por artículos 
Pesetas 

Por capítulos 
Pesetas

2º

2.o

/

%m

\

3.º

4.0

5.0 |

1.0 V

2.0 '

4.°

5.0

./

6.0

i

?
% (.

' 8.°

A . .

1º 
‘ 2.º

Unico.

Urlico.

1.0 ,
2.0
3 o
4 '
5 >
6 J
7.0
8.0

9.0 .

1.0 
2.°
3.°

.1.0
'2.0

3.0
■ 4.o 

5 ’
6.0
7.0

A °9.o:
. 10.

' 1 11 
•12."
13,

1.0
2.0
3.o.  .
4.’ .
5 o

' 6.o 
• 7.o *

• 8.o 
- . 9.o 

10.*

1.0
2.0 ,
3.0
4 >
5 o.
6.° •

.

• .. 1.°
2 o

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Servicios centrales y generales ................ .....................
Ferrocarriles ...................... ............ ...........................'....

Arrendamiento de locales
Alquileres 

Servicios centrales y provinciales \................
Obras de adaptación. conservación y: reparación

Servicios centrales y provinciales ...................... ...........
GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios
De carácter general

Servicios centrales y generales ......... ................... ........
Carreteras ........».................. ..7.......... ..........................
Obras ' Hidráulicas .............................................................
Puertos y Faros ........................................... ........
Otros -servicios ........... ........................... .....i..-.!........
Seguros Sociales ......... .....................................................
Ferrocarriles ......................... ........................ .................
División Inspectora e Interventora de.las Compañías

de Ferrocarriles de Via Estrecha ...... ........................
Inspección de Circulación y Transportes por Carretera.
Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela

miento y vestuario

Transportes por Carretera ............. ................................
Plan de Modernización de Carreteras ...............
División Inspectora e Interventora de la/s Compañías 

df Ferrocarriles de Vía Estrecha ................... ...........

Auxilios, subvenciones y subsidios
Servicios varios ................ .........'........  ,
Carreteras .........:........................... . '
Caminos Vecinales a cargó de 1^ Diputaciones Pro

vinciales y > Cabildos Insulares ;........ ............._
Obras Hidráulicas ...... ........................... ...........  . . *
Puertos .............................. .. .
Consejo Superior de Ferrocarriles y ‘ Transportes poi

Carretera ............. ............ . ..........
Dotación de Órganismos de régimen autónomo....... .
Carreteras ......... . ..........................
Caminos rurales y sus puentes ........................ .............
Obra§ y Servicios Hidráulico* ................... ...............
Puertos ................ . . i . . ......... 1........... ................
Ferrocarriles ..........................
Circuitos de Carreras ...... ............................
Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 

conservación y reparación
Adquisiciones y construcciones ordinarias

Carreteras ............................. ........... .............. .........
Servicio^' Hidráulicos ................. ................... ........
Puertos ....'......................./.......... ...........
Faros y Balizas ....... ............. ;............ .......................... i
Obras nuevas.—Carreteras .............................................
Obras Hidráulicas .........i.......i,...,..;...;.......................
Faros y Balizas .....'............................... './......................
Ferrocarriles ................. ................ .........
Escuela, de Ingenieros de Caminos, Canales,y Püertoí

Obras de conservación

Servicios varios ........ -i............................... .......... ..,
Carreteras ............................. ....... ........ ...............
Qhras Hidráulicas ......... .....................................
puertos v - ........ •...v i . . . ....... ......... .
Faros y Balizas ....... ......................... .... . ... i:...........-...
Ferrocarriles ...................................................... . 1......
Transportes por Carretera ................. ...............

 Gastos reembolsables 

Apticipos reintegrables a los funcionarios ..............
Anticipos a cuenta de derecho* pasivos ............. •........
Ferrocarriles ....;........... ........v V............ X .

650.000.00 
20.000,00

544.000.00
1.700.000.00
1.500.000.00

• 230.000.00
15000,00 

26.555.859,00
400.000.00

• ■ 44.000,00
100.000.00! ■ \ .......

• . s, ‘

50.000.0C
50.000.0C

10.000.0C

. , 62.500,00 

. ' 11.438.500,00

147.431.213,70 
' 8.000.0C
13.000.0C

/ 941.000.0C
13.350.000.0C 

., 3.300.0'00,0(
5.000.000.0C 

58.773.803,5(
226.544.475;0( 

, / 37.004.000,01 
. 100.000.0C

. -i
9.050.000.01
5.800.000.0

300.000.0
2.015.000.0, 

.175.300:000,0
/ 580.540.000.0

7.250.000.0 
39.708.600,0

s.. . 1.500.000,0

425.000.0 
478 883.600,0

20.000.000.0 
../ 3.000.Q00.0 

5 000.000,0
5.000.000.0

790.000.0

, 100 000.0 
50.000.0 

30.447.000,0

670.000.00

1.092.000,00 ¡¡

225.000.00

1

1
31.088.859,00

)) i- '
)

110.000.00

1
1

1'
)
K , i
)
)

) .

)r , '■
- 503.966.492,28

y ‘
O- 
0 •
0 <

0 
0 - 
0 ~
0’
0
-  895.663.600,00 

0

í  ; '
o '

o° * , .
0
-  513.103.60000

0 :
0,
cr - '
■*- 30.597.000,00

7.164600,00

/

t

r •

i
’ l
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Capítulo Artículo  Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

i

CREDI TOS P RES UP UES T OS

Por grupos  

Pesetas 

Por artículos  

 Pesetas 

Por capitulo 
Pesetas

3/'

4.°

1.®

2.°

i
¡
:

1*

1.“
íiii
i

2.°

3.°

4."

1.°

2.°

Unico.
:
i

! i.°

1

i

'
j

í
|

1J
1 2 ■'
! 3 ’
; 4 A '
: 5 1 
; G.”

7.'*
í).°

» •
2.° 
a •
4.°

> 5 0 
6.°
7.°
8.°

1.®
2.y

3.ü
4.»
5.«

1.°
2.°
3.°
4.a
5.* 
C.ü

1.°
2.®
3.°
4.'*
5.-» 
ó ’
7.°
8.°

i Unico.

Deuda

Am ortización

Servicios varios ...................... .*...................................................

G ASTOS DE CARACTER E X TR A O R D IN A R IO  O  DE 
PRIM ER ESTABLECIM IENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Nuevos Ministerios de Madrid ............................................
Edifu-ios para oficinas de Obras Públicas .......................
Obras diversas en el edificio del M inisterio .....  .......
Ferrocarriles ..............................................................................

.
T o t a l  dr. i .a S e c c i ó n  s é p t i m a  .......................f

SECCION O CTAVA  

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

PERSONAL 

Haberes avtUüs

¡ Sueldos

! Ministro. Subsecretario, Directores y Servicios gen?-
j rales ................ ....................................... ............•........................
i Dirección General de enseñanza Universitaria...............
i D irección General 9e  Ensenan/a M ecía ............ ..............
¡Dirección General de Enseñanza Proiesional y Técnica
'D ilección  General ue Enseñanza Laboral .......................
¡D irección General ae Enseñanza Primaria : .................
Dirección General de Bellas Artes .................... .................
D irección General cíe Aren:vos y Bibliotecas ...............

Otras rem uneraciones

Ministerio, Subsecretaría v Direcciones Generalas .......
Dirección General de Enseñanza Universitaria...............
D irección General ae Enseñanza Media ............ ..............
Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica
Dirección General üe Enseñanza Laboral .......................
D irección General de Enseñanza Primaria ...................
D irección General de Bellas Artes ...................i.................
D irección G eneral de Arcñivos y Bioliotecas ...............

Asistencias y dietas

Ministerio y Subsecretaría .....................................................
D irección General de Enseñanza Profesional y Técnica
Dirección General de Enseñanza Primaria ...................
D irección General de Bellas Artes .................... •................
D irección General de Archivos y Bibliotecas ...............

Jornales

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales...............
D irección G eneral de Enseñanza Universitaria...............
D irección General de Enseñanza Media ............ •.............
Dirección G eneral de Enseñanza Profesional y Técnica
Dirección General de Enseñanza Primaria ...................
D irección G eneral de Bellas Artes .................... •............ ...

MATERIAL,

Material en general

Üe ojlcinas, rio inventarláble

Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales...............
Dirección General de Enseñanza Universitaria...............
D irección General de Enseñanza Media ............ •....... .
D irección General de Enseñanza Profesional y Técnica
Dirección General de Enseñanza Laboral .......................
Dirección General de Enseñanza Primaria ...................
Dirección G eneral de Bellas Artes .................... •................
Dirección General de Archivos y Bibliotecas ............... !

D e oficinas, inventariable

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales............. i

!

i

18.541.996.03
24.294.914.00
32.809.332.00 
25 460.340,25
10.784.827.03 

; 916.864.420.00 
¡ 7.591.183.00 
[ 8.149.085,00
i -----------

¡ 23.035 083,00 
! 25.260.935,00 
¡ 12.047.100 00 
i 12.556.587.95 
í 3.075.675.03 
¡ 17.306.950,00

1.741.750.00 
2 220.844.00

3.554.000.00
79.000.00

2.439.016.00
53.600.00 

114.000,00
!

73.940.00
1.374.950.00 

¡ 119.000.00
853.825.00
147.423.00
603.028.00

i
!
| 2.126.500,00;

507.250,00! 
i 579.600.001 
l 190.900,00! 
: 76.600,00! 
i 436.750,00 ’ 
! 83.100,01'
| 548.40000

» i

i

»

¡

23.500.000 00; 
1.000.000,00;

500.000.00
l.OOO.OOO.Oh'

i

1.044 496.097.99
j

j

! 97.244.974.95
1

i¡
i1

G.239.616,00

3.172.165.00

4.599.100.00 

i 1 117 800,00

1.974.529.551,28

2 6 .0 0 0 .0 0 0  00 

2 142.215 071.27

i

I 1.151.152.854,94
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Capitulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS 

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

         Por  capítulos
P e s e t a s

3.°

3.0

I®

5.0

l'«

2.0

4.0

5®

6.°

7.®

8«

1.0 
2>
3.°
4.0 
5 »
6.a

Unico.

Unico.

1.0 
2. •»
3.0
4.°
0.J 
6.°

■>

1.°
2.°
3.0
4-'
5°
6.°

1 o
2/'
3.°
4.,J
5°
fi.°
7.®
8.a

r o 
2.°
3.0
4.0
5.0 
6.°
7.0 
8.a

Unico.

Unico.

Unico.

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones 

Ministerio y Sub.veretaría .................................................
Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica
Dirección General de Enseñanza Laboral .....................
Dirección General de Enseñanza Primaria ..................
Dirección General de Bellas Artes ..................................
Dirección General de Archivos y Bibliotecas ..... .......

Arrendamiento de locales

Alquileres

Ministerio, Subsecretaría, Direcciones y Servicios ge
nerales ........................................ .......................................... j

Obras de adaptación, conservación y reparación

Ministerio, Subsecretaría, Direcciones y Servicios ge
nerales ...................................................................................

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios

De carácter general

Ministerio y Subsecretaría ......................... .......................
¡Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica
¡Dirección General de Enseñanza Laboral ...... ...............
I Dirección General de Enseñanza Primaria ..................
¡Dirección General de Bellas Artes ................... ................
‘ Dirección General de Archivos y Bibliotecas ..............

Subsistenciast hospitalidades, transportes, acuartela- 
miento y vestuario

Ministerio y Subsecretaría .................................................
Dirección General de Enseñanza Universitaria..............
Dirección General de Enseñanza Laboral ......................
Dirección General de Enseñanza Primaria ..................
Dirección General de Bellas Artes ................... ................
Dirección General de Archivos y Bibliotecas ..............

Auxilios, subvenciones y subsidios

Ministerio y Subsecretaría ........................................ ........
Dirección General de Enseñanza Universitaria..............
Dirección General de Enseñanza Media ............ ... .
Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica
Dirección General de Enseñanza Laboral ..................
Dirección General de Enseñanza Primaria ..................
Dirección General de Bellas Artes ............... ................
Dirección General de Archivos y Bibliotecas ..............

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
Conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Ministerio y Subsecretaría .................................................
Dirección General de Enseñanza Universitaria..............
Dirección General de Enseñanza Media ........... .............
Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica
Dirección General de Enseñanza Laboral ......................
Dirección General de Enseñanza Primaria ..................
Dirección General de Bellas Artes .................... ..............
Dirección General de Archivos y Bibliotecas ..............

Obras de conservación

Ministerio y Subsecretaría .......................... ......................

Obras de reparación

Dirección General de Bellas Artes................................... .

Gastos reembolsables 

Ministerio y Subsecretaría .....................,,,,........ ,,,,,,.......

933.000.00!
280.000.001
95.000.00 i
18.000.00'
85.000.00! 

323-000,00

3.147.239,28
498.000.00

70.000.00
946.500.00
375.450.00

20.000.00

200.000.00
50.000.00 

1.000.000,00
755.000.00
56.000.00

125.000.00

357.422.046,83
104.921.300.00

6.080.800,00
5.832.650,00

21.195.200.00
41.750.235.00
26.689.050.00
8.926.000.00

850.712,9C 
2.604.200,OC
5.459.000.0( 
7,118.250,0(
2.200.000.0C 

22.825.000,0(
3.450.000.0( 
2.130.500.0C

1.734.000.00

¡l
1
!

3.300.000.00

¡ 3.000.00,00

5.057.189,28

1
2.186.000.0C

1
i j
i

,
i
i
i
■ 572.817.281,8»

)
)
)
)
)
)
)
)

46.637.662,9'

4.000.000.0

745.000.0

450.000.0

í

13.750.700,00

)

0

0

0

0
-  631.893.134,01
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capitulo A rticulo  Grupo  DESIGNACION DE LOS GASTOS  Por grupos 

 Pesetas

 Por artículos  

 Pesetas

 Por capítulos  

Pesetas

4.*»

1.»

2.o

1 >
l 2 °

1.'
2.u

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO O D E  
| PRIM ER ESTABLECIMIENTO

] Construcciones y adquisiciones extraordinarias

(Servicios generales ..................................................................
¡Dirección General de Enseñanza Primaria......................

1 Instalaciones

; Servicios generales ...............................................•..................
¡Dirección General de Enseñanza Primaria......................

i

T o tal de la S e c c ió n  octava .......................

I

, j

109.670.466,0'
56.600.000.00

17.000.000.0C 
9.500.000,00

j 166.276.466,07

i

; 26.500.000.00

í
¡

i

1
| 192.776.466.07 

I 1 989.673.155.02

1
j SECCION NOVENA 

| MINISTERIO DE TRABAJO
PERSONAL

¡
\
il

i;

í

2.*

3 »

Lo

0 o
|

i

3 «

4.0

|

1.0

2.0

3.0

4*0

5.0

t.o

1.0
2.°
3 > 
4.*
5.0 
fio
7.0

1.0
2.0
3.0
4.0

Unico.

Unico.

1.0
2.0

Unloo.

l'.°
2.®

Unico.

Unico.

Unico.

Haberes activos
Sueldos

¡Ministro, Subsecretario y Directores generales..............
Cuerpo Técnico Administrativo de Trabajo......................

¡Cuerpo Auxiliar de Trabajo. ... . . .
'Cuerpo Nacional de inspección de Trabajo.................. •
Dilección General de Jurisdicción de Trabajo..............
Inspección Técnica de Previsión Social..............................
Personal subalterno .................................................................

Otras rem uneraciones

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría......
Dirección General de Trabajo ................. .................
Dirección General de Previsión ..................... . .............
Dirección General de Jurisdicción de Trabajo ...,..........

Asistencias y dietas

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría 
•»

Jorn ales

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría.....

MATERIAL

Material en general
De oficinas, no inventariable

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría 
Dirección General de Jurisdicción de Trabajo............

De oficinas, inventariable

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría

im presiones, encuadernaciones y publicaciones

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría 
Dii ección General de Jurisdicción de Trabajo................

Arrendamiento de locales
Alquileres

(Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría.....

Obras de adaptación , conservación y reparación

Servicios generales gel Ministerio y Subsecretaría......

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios 
De carácter general 

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría

227.500.00
6.869.893.33
4.634.326.66
5.621.343.33 
5.419.049.99

831.475.00
1.383.416.66

5.742.230,1$
57.000.00
57.000.00 

2.519.700,00

2.477.000,00
731.660.00

270.000.00
107.000.01)

. í

i

i

i
i!

!
24.987.004.97

>

8.375.930,12 

í ' 2.817.5.00,00

í '
j 1.014,440.87

3.208.660,00

410.0000,00
i

377.000.00

! 1.802.000,00
1

500.000.00

 
2.452 8T4,001

1

i
1

j .

37.194.875,96

1

j

i
|
i

6.297.660,00
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos Por artículos  Por capítulos
Pesetas Pesetas  Pesetas

2  o

4.®

1 .®

2 °

4.0

C.®

8 ®

1 1

l - 5

1 .®

2 .®

3®

4.a

Único

1 .®
2 °
3.®
4.,J
5.®
6 .°
7.®
8 .°

Unico.

Unico

Unico.

1 .®
2 .°

1.®
2 /*
3.°
4.®

1 ’
2 .°
3.®
4.°
5.®

1 .®
2 .®
3.®
4.®
5.°

t.® !
¿ 0   ̂
3.o 1

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela- 
7niento y vestuario

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría......

Auxilios subvenciones y subsidios

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría......
Instituto Sccial de la Marina.............................................
Instituto Nacional de Previsión..........................................•
Subsidio Familiar de Funcionarios .................................
Dirección General de Trabajo ...........................................
Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo..,........
Instituto Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo. 
Servicio de Mutualidades ......................... ..........................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras do 
conservación y reparación

Obras de conservación

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría......

Gastos reembolsables

Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría.......

Deuda

Otros gastos

Organismos autónomos ............................. ..........................

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO O DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Junta Nacional del Paro................. ....................................
Dirección General de Jurisdicción de Trabajo...............

T otal de la Sección novena ......................

SECCION DECIMA 

M INISTERIO DE INDUSTRIA

PERSONAL 

Haberes activos

Sueldos

Servicios generales del Ministerio............................ .........
Dirección General de Industria .........................................
Dirección General de Minas y Combustibles..................
Dirección General de Industrias Navales .......•...............

Otras remuneraciones

Ministerio, Subsecretaría y Oficialía Mayor...................
Secretaría general Técnica ............... - ........ 1.....................
Dirección General de Industria ........................................
Dirección General de Minas y Combustibles.,...............
Dirección General de Industrias Navales

Asistencias y dietas

Ministerio, Subsecretaría y Oficialía Mayor...................
Secretaria general Técnica ..... „.......................... ................
Dirección General de Industria ........................................
Dirección General de Minas y Combustibles.............. .
Dirección General de Industrias Navales ..... .................

Jornales

Subsecretaría y Oficialía Mayor:........................................
Dirección General de Industria ........... .......... .
Dirección General de Minas y dbmbustibles..................

1.025 000.00 
600.000.00 

120 809 100.93 
60 000.000.00 

77 500.00 
30 000.00 

1.233 810,00 
200.0Q0.G0

44.483.774.00
375.000.00

5.213316,67 
9.868 166.66 
7.022.621,66 

518.585,29

2.012.358,50
1.971720.00
3.737.469.00
2.614.040.00 

212.500,00

590.000.00 
160 000.00

1.945750.00 
6.341 000,00

60.000,00

388 100.00 
1.315.000,00 

834 875,00

815.000.00

183.975.410,93

100.000.00 

2.200.000,00

13.652.000,00

22.622.690,28

10.548.087,50

9.086.750.00

2.537.975.00

203.195.284,93

44.858.774,00

291.646.594,89

44.795.502.78
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Capítulo Yrtículo |

i

Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por prupos 
Pesetas

Por artículos 

Pesetas ¡

Per capítulos 
I Peseta?

<

2.°.

I

1.0

2.0
i

3.0

4.0

5.0
!

1.®

4.®

5.®

6®

8.®

10.

1.®

1
2/*
3r
4-°
b:j

l . 1
2.0
3.‘J
4.->
5.®

1.a
2.0
o o
£«

1.0
2.0
2.0 
4.®

1.°
2/*
3.*

1.»
. 2.°

3.0

1.0
2.°
3.°
4.0

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

1.®
2.0

MATERIAL 

Material en general

De oficin as . no inventariable

Ministerio, Subsecretaría y Oficialía Mayor...................
Secretaría general Técnica ...................................................
Dirección General de Industria .........................................
Dirección General de Minas y Combustibles..................
Dirección General de Industrias Navales .......................

De oficinas, inventariable

Ministerio, Subsecretaría v Oficialía Mayor...................
Secretaria general Técnica ...................................
Dirección General de Industria .................................. .
Dirección General de Minas y Combustibles..... ............
Dirección General de Industrias Navales .......................

Im presiones, encuadernaciones y publicaciones

Ministerio, Subsecretaría v Oficialía Mayor...................
Dirección General de Industria .......... ..........................
Dirección General de Minas y Combustibles......... ........
Dirección General de Industrias Navales .......................

Arrendamiento de locales

^ Alquileres
Ministerio y Oficialía Mayor ........
Secretarla general Técnica .
Dirección General de Industria ......................................
Dirección General de Minas y Combustibles........;

Obras úe adaptación , conservación y reparación

Ministerio, Subsecretaría y Oficialía Mayor .............
Dirección General de Industria .......................................
Dirección General de Minas y Combustibles............ .

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

De carácter general

Ministerio, Subsecretaría y Oficialía Mayor...................
Dirección General de Industria ..................................
Dirección General de Minas y Combustibles..................

Auxilios, subvenciones y subsidios

Ministerio, Subsecretaría y Oficialía Mayor.........,*...... .
Dirección General de Industria ........................................
Dirección General de Minas y Combustibles....,...,.......
Dirección General de Industrias Navales ........................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Dirección General de Industria ......... .. . ........... ................

Obras de conservación

Dirección General de Minas y Combustibles,......,....,,.

G astos reem bolsables

Ministerio, Subsecretaría y Oficialía Mayor.,.................

Deuda

Amortización

Ministerio, Subsecretaría y Oficialía Mayor..................

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO O DE 
PRIM ER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Ministerio, Subsecretaría y Oficialía Mayor.................
Dirección General de Minas y Combustibles........ .

............... \

1.044.600.00
177.450.00

1.334.150.00
991.122.00
65.000.00

135.000.00
55.000.00

754.500.00
1.352.000.00

15.000.00

20.000.00 
• 1.185.000.00

941.000.00 
12.000,00

270.800.00 
80.000,00

840.000.00
460.000.00

100.000.00 
76.000.00

150.000,00

274.000.00
199.250.00
173.000.00

17.079 475,83 
57 000.00

5.065.000.00
25.000.000.00

10.000.000.00 
17.500.000,00

1

3.612.322.00

i

i

i

2.311.500.00

i

i
i
!

2.158.000,00

i

i
i

1.650.800.00

i
1

326.000.00

i
r
'

646.250.00

'

47,201.475,83

45.000.00

135.000.00

80.000.00

5>

27.500.000,00

10.058.622,00

|

48.107.725.83
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Capítulo Artículo  Grupo  DESIGNACION DE LOS GASTOS 
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos  
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

P or capítulos 
 Pesetas

4.a

1.®

.2.®

1.®

■

2.®

3.®

4L®

1>

2.rt

3.®

¡:
1.*

3.'

&
4.a 
5°
6.°

1.®
2.a
’) )
4 °
5.»
6.3
7.a |

1.°
2.*>
3*
4»
5 (>
6.»»

1.®
2.u
3.°
4.®

1 *»
12y
3.°
4.J
5.°
6.0

Unico. '

1.0 
2.0
3.0
4.0
6.0

J Instalaciones

: Ministerio, Subsecretaría v Oficiaba Mavor..............
jDirección General de Minas y Combustibles..................
I Dirección General cié Industrias Navales ...... ...............

T otal de la Sección décima .........................

SECCION UNDECIMA 

M IN ISTERIO  DE AGRICULTURA

PERSONAL»

Haberes activos

Sueldos (

Ministro. Subsecretario, Directores generales y Secre
tario Técnico .................................. ....................................

Cuerpo de Administración Civil y Servicios especiales.
Dirección General d? Agricultura........................................
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial ...
Dirección General de Ganadería .......... ...........................
Personal supernumerario, excedente y disponible.........

Otras remuneraciones

Servicios generales ............................. ...............................
Subsecretaría ...........................................................................
Secretaría Técnica .................................................................
Dirección General de Agricultura .....................................
'Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial ...
Dirección General de Ganadería .......... ...........................
Dirección General de Coordinación, Crédito y Capaci

tación Agraria .............................................. ......................

Asistencias y dietas

Subsecretaría ............................ .............................. ................
Secretaría Técnica .................................................................
Dirección General de Agricultura .....................................
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial ...
Dirección General de Ganadería .......... ...........................
Dirección General de Coordinación, Crédito y Capaci

tación Agraria ........................ ................................... ........

Jornales

Subsecretaría ............... ........................... .......
Dirección General de Agricultura .....................................
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial ... 
Dirección General de Ganadería .................... .................

MATERIAL 

Material en general

De oficinas, no inventariable

Subsecretaría ...........................................................................
Secretaria General Técnica ................................................
Dirección General de Agricultura .....................................
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial ...
Dirección General de Ganadería .......... ...........................
Dirección General de Coordinación, Crédito y Capaci

tación Agraria ......................................................................

De oficinas, inventariable

Subsecretaría ........................................ ............ . ...

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones

Subsecretaría ......................................................................... .
Dirección General de Agricultura ............ .....................
Dirección General de Montes, Caza v Pesca PTuvial ...
Dirección General de Ganadería ......................................
Dirección General de Coordinación, Crédito y Capaci

tación Agraria ......... ....................... ...............................

!
i

ISO 000,0o 
ó 45 000.00;
250.000.00 ■

:

<

iI

j
. 303.333.331 
7.551.916,66! 

21.444.897,50: 
30.152.124,16. 
2.968.246,66 

44308,33

113.000.00 
4.286.523,60;

332.000.00 
2.886.064,00! 
5.387.720,00! 
1.216.052,001i

441.000.00)

457.000.001 
85.500,00!

2.646.000,00
2.467.160.00

776.000.00

40.000.00

260.558.45
463.750.00
516.000.00

1.145.185.00

730.000.00 
28.800.00

808.560.00
496.752.00
400.920.00

380.000.00

238.200.00
112.800.00 
I67.000t00
90.000.00

800.000.00

945.000.01

62.464.826,64

14.662.359,60

6.471.660.00 

2.385.493,45

2.845.032.00 

802.900.00

. 1.408.000,00

i

i
■j . 28.445.000.00 

\ 131.406.850,61

ij

&

r

85.984339,69



B. O. del E.— Núm.27  27 enero 1953  589

Capítulo Articulo Grupo  DESIGNACION DE LOS GASTOS
 CREDITOS PRESUPUESTOS

 Por grupos 
 Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por Capítulos 
Pesetas

2*

ZJ>

i

i
\ • 

i

• 5.a ¡

í

|
*■* i

i
í\\
i

2» !
!

■
2.°

i

4.* ¡
]
\
t1

1
5* ;

i
i

€y ;

7.o

8.#

11

1."
2.a 
i>
4.0 
5 o 
6.°

Unico

i 1

r.°
2.0
3.°
4.°
5.0 
6.°

Unioo.

1.0
2.0

1.0
2.0 
3.“
4.0
5.0

1.°
2.0
3.0
4.0
5.0

1.0
2.0
3.0

Unico.

1.0 
2 0
3.0

Unico.

Arrendamiento de locales

j Alquileres

¡Subsecretaría ....................................... ..............................*..•
| Secretaría Técnica ................................................................
i Dirección General cié Agricultura .....................................
jDirección General de Montes, Caza y Pesca Pluvial
i Dirección General de Ganadería .......... ...........................
¡Dirección General de Coordinación, Crédito y Capad*: 

tación Agraria ........................ ............................................

Obras de adaptación, conservación y reparación

1 Subsecretaría ......... ............ ...................... .............................

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios

j De carácter general

¡Subsecretaría ..........................................................................
1 Secretaria Técnica .................................................................
¡Dirección General de Agricultura ...................................
¡Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial ...
¡Dirección General de Ganadería .......... ............. ..............
i Dirección General de Coordinación, Crédito y Capaci

tación Agraria ......... .........................................................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela- 
miento y vestuario

Dirección General de Ganadería .......... .......................

Alimentación de ganado

Dirección General de Montes, Caza.y Pesca Fluvial ... 
Dil ección General de Ganadería . ......... ...........................

Auxilios, subvenciones y subsidios

Subsecretaría ...........................................................................
Dirección General de Agricultura .....................................
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial ...
Dirección General de Ganadería .......... ...........................
Dirección General de Coordinación, Crédito y Capaci

tación Agraria .....................................................................

Adquisiciones y construcciones* ordinarias y obras de 
conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Subsecretaría .......................................................... ]...............
Dirección General de Agricultura .............................;.......
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial
Dirección General de Ganadería .......... ...........................
Dirección General de Coordinación, Crédito y Capaci

tación Agraria ........................................................ ............

Obras de conservación

Subsecretaría ...........................................................................
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial ... 
Dirección General de Ganadería .......... ...........................

Obras de reparación

Dirección General de Agricultura ................... .................

Gastos reembolsables

Subsecretaría ..........................................................................
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial ... 
Dirección.General de Ganadería ........................ ............

Deuda

Otros gastos
\

Organismos autónomos ........................................................

!  ; i

! 80.000.00 
! 11.000.00 
! 827.000,00 
i G25.000.00 
| 275.000.0C

i 50.000.00 i

i _ :
i 1
i ' 1

i

1
1

? 6.195.009,00- 
j 25.000,001 

12.002.000,00
1.415.000.00
3.030.000.00

4.525.000.00

f

237.900,00?
2.685.000.00;- ............;■i,

4.570.000.00; 
11.160 000,00
9.158.350.00
2.435.000.00

3.175.000.00

135.000.00!
3.371.000.001
6.776.750.00
3310.000.00

100.000.001
i

6.000.00
18.407.900.00

385.000.00

60.000.00: 
7.650 000.00!

500.000.00

i
1
j

• i
; i 
: j

¡ 1.808.500,00.i

¡ 175.000,00 j 

1
¡ i

j
27.192.009,00!

i

1
• 40.000.00;

)
,i

2.922.900,OOj
t

i1

30.498.550.00

i

13.692.750.00

í
!

18.798.900.00 

175.000,00

8.210.000.00

20.750.000,00

7.099.432,00

122.380.109.00
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Capítulo j Articulo

i

¡i
J Grupo

i l

DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDI TOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

Peseta!

Por artículos 

Peseras

Por canítulos 

1 Pesetas

4 °

19

1

2.1’

1.0

lo

29

r

4.0

6.°

lo

2.0

3.0

i
i
!

1.-
‘J ■
‘i ’ 
49
í)9

1.°
2.0
3>
4.0

Lo

2 o
3.°

1.0
2.0

1.02 o
3.0
4.0
5.0 
6.a 
7.°
a.-
9.>
10. 
u  
12. 
13.

Unico

1.0
2.°
3.0

1°
29

Unico

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO O DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Subsecretaría .............................................................................................
Dirección General de Agricultura ..............................................
Dirección Genera] de Montes. Caza y Pesca Pluvial ...
Dirección General de Ganadería ..............................................
Dirección General de Coordinación, Crédito y Capaci

tación Agraria ....................................................................... .............

T o t a l  d e  i.a S e c c ió n  u n d é c im a  ........................

SECCION DUODECIMA 

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  

PERSONAL 

Haberes activos

Sueldos

Ministro Subsecretaría y Direcciones Generales
Personal militar del Ejército del Aire ..............................
Personal de\ Servicio Meteorológico ................... ........, ............
Personal de Oficinas y diverso del Ejército del Aire...

Otras remuneraciones

Asignaciones de representación y bonificación de re
sidencia ........................................................................................

Onices Medallas, Diplomas y Títulos ............................. . . . .
Gratificaciones diversas ................................................. ........... . ..

Asistencias y dietas

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales .............
Salidas .........................................................................................................

Jornales

Estado Mayor del Aire ....................................................... ..........
Dirección General de Industria y Material ......................
Dirección General de Aeropuertos .........................................
Dirección General de Protección de Vuelo ......................
Dirección General de Antiaeronáutica ................................
Servicios de Intendencia .................................................................
Servicios de Medicina .........................................................
Servicios de Farmacia ......................................................................
Servicio de Transmisiones .............................................................
Servicio de Armamento ...................................................................
Servicios Marítimos ...............................................................
Servicios generales .................................................................
Servicio Cartográfico y Fotográfico ...................... ..............

Haberes pasivos

De carácter civil 

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales .............

MATERIAL 

Material en general

De oficinas, no Inventaridble

Administración Central ............................................................... .
Administración Regional .................................................................
Milicia Aérea Universitaria ...........................................................

De oficinas, inventariadle

Administración Central ........................... .. .................................. .
Administración Regional ..................................................................

Im presiones, encuadernaciones y publicaciones

Ministerio, Subsecretaría y Direcciones Generales ........

200.000, OC 
1.000 000.0c 
1.500 000.0C
2.060.000, OG

455.000.0C 
180.042 390.01

5.633.375.0C
13.383.283,33

4.934.927,3S 
10.316 899.9C 
92.315.374,04

26 714.392,0c
1.000.000.0C

37.600,0( 
62.266 245,01 

6.442 039,Oí 
9.518 274,2t 

43.062,51 
2.241 900,0( 

952600,0(
350.000.0í 
706 250.0C

1.940 000,01 
1.242.221,5: 
2.105.281,2c 

167.400, OC

1.030.320,0( 
2.202.650,0( 

60.000,0(

684.000.01
175.000.01

1
í

)

)
)
1

I
í¡

)

1
t

205.534.048.34

>
)
l

107.627.201,26

)
37.71139:, 05

í
>
)
)
)
)
)
)
')
j
)

83.012.873,62 

321.100,OC

1
3
3

3,282.970,0(

3
0

859.000,01 

1,050.000,CK

!
ií

i

4.7C0 000.00 

220.123.880,69

1
439.209.615,27

»

)

)

3
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Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R I D I T 0 8  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

2.°

3.o

¥  -

4

V. . ' .
> ■ * >;.

* •

* ' ■ <

* * j

4.º

lo

1°

3.0

4.0

5.0

«>

7>

8.0

?- * " V

 Unico 

1.0
2.0 v
3.0
4.0
5.0 
6.p
7.0
8.0

-3.o 
10. .

11
12.
13.

ünlqo. 

v Unico. 

Unico.

1.0
2.0
3.0 
4.ó 
5.0-
6.0
7.0
8.0
9.0 
10.

1.0
2.0
3.0 
4.»

1.0.
2.0
3.ou  '
4.0 «

. 5.a ; :í 

Único, i

Unioq. i

Arrendamiento de locales

Alquileres

Ministerio, Subsecretaría y Direcciones Generales ,

GASTOS DIVERSOS  

Gastos varios

 De carácter general

Servicios generales ............. .......... ...................... .................................

Dirección General de Industria y Material , . . . ; ........... ..

Dirección Generál de Aeropuertos ......... .............................................

Servicios de Farmacia .............i........... ...................................................

Servicio de Transmisiones .........

Servicio de Combustibles .............................................. ................. * ........... . *

Servicio de Armamento ................... . ................................... ...............................

Fondos de m ateria l.................................... „ ................ ............ ........................ ............

Instrucción, Fondos de Enseñanza, Museos, Bibliote
cas, Cursos y Escuelas prácticas ........... ....................................

Varios ..................... ........................ . i 9 ' i ' ■
Dirección General de Protecd¿¿ de Vuelo ......... .............. ..

Servicios de Medicina ............................... ........................................... ......................

Subsistencias, hospitalidades/ transportes, acuartela-  

miento y vestuario

Servicios generales ................................... ........................ .. . , -

Alimentación de ganado

Servicios generales

Auxilios, subvenciones y subsidios

Servicios generales

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Dirección General de Industria ;y Máterial 
Dirección General de Aeropuertos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dirección General de Antiaefónóutlca ........... ................. . . . . .

Dirección General de Protección de Vuelo
Servicios de intendencia ................. . ......................... ..............

ServiciQs*de Medicina ........................... ..

Servicios de Farmacia ......... ............................ ................................. ............... . ;

Servició d« Transmisiones ...................................................................................

Sea-vicio de Combustibles ...................................... .................................................

Obras de conservación

Dirección General "de Aeropuertos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v...
Servicios de Intendencia ........................................ . ; .........................

Servicios de Medicina .................................. ..........................................................

Servicio de Transmisiones ...........

 Obras de reparación

Dirección General de Industria y Material . . . . . . . . .  ¿ . i . .

Dirección General de Antiaeronáutica ......... ............................ * . i

Dirección General de Protección de Vuelo • • • • • • • • - . ......... ..

Servicio de ¡Combustibles . . . . . . . . . . . . ........... ..i.... . . . . . . .

Servicio de Armamento

Gastos reembolsables 

Servicios generales . a . . . t » » . •■» ••••••• • . . .

......   Deuda

Amortización 

   Servicios generales

880.000,00
1.225.300.00 

V 240.000,00
100.000,00 
150.000;00 

v 20.000,00 
50.000.0C 

7i445.436.0C 
23 425.014,84

5.868.530.00
5.263.175.00
1.730.000.00

314.000.00

’■ 4

v ■.

i

66.185.000.00
18.000000.00 

428.515.00
e.ecKtooo.oo

57.924.019,00
1.930.100.00
1.500.000.00
2.750.000.00 

63.955.857,45,
8.000.000.00

A .

18.225.000.00 
' 641.000,00

180.000.00 
, ' 2.451.000,00

T 14.041.500,00 
413.000,00

34.286.000.00 
65.000,00

2.000,000,00

* #

y

7.218.155,28

i
i
i • , 
l • 
l 
1 
1
l. • ‘

1 ■ . ! 
i

. . , 
i ; •

46.711.455,84

81.130.314,31

293.000,00

72.460,720,20

l . '•
1
l

217.273.491,45

21.497.000,00

50.805.500,00

28.346.010,36

i

* '

12:410.125,28

\

( * , ■. 

i

•i-' •

518.517492,16
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Capítulo Artículo Grupo  DESIGNACION DE LOS GASTOS
f CREDITOS PRESUPUESTOS

 Por grupos Por artículos Por capítulos
 Pesetas Pesetas Pesetas

4.°

Lo

*

3.o

1.0
2.0 

3.°
4.0
5.°
6.°
7.0
8.0 
9.° -

Unico. •

! GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO
i O DE PRIMER ESTABLECIMIENTO 

fConstrucciones y adquisiciones extraordinarias 
>

. Dirección General de Industria y Material .......... .
Dirección General de Aeropuertos ......................... .......
Dirección General de Antiaeronáutica ....................... .
Servicios de Medicina ....................... ............ ...................... .
Servicios de Farmacia ........................ .............................
Servicio de Transmisiones ............................. „ ................ ,
Dirección General de Protección de Vuelo .................
Servicio de Combustibles ..... ........................ ............... .
Servicio de Arm am ento................... .............................. .

Otros gastos extraordinarios

Obligaciones transitorias
. . .  ■ ^

' T ota l de la  Sección duodécima ..............

i •

i
i
¡

. 345.000.000,00 
305.646.680,53]
12.430.000.00 
4.559.900,0o

200.000.00
34.910.000.00
31.500.000.00 
6.000.000.00

29.988.775,00

i

770.235,355,53

1.200.000,00

*
((

771.435,355,53

1.741.572.588,24

Continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de enero de 1953 sobre 

distribución de créditos presupuestarios 
para material no inventariable en la 
Guardia Civil.  
Excmo, e limos. Sres.: Con arreglo a 

lo dispuesto en la Orden del Ministerio

de Hacienda de 20 de diciembre de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 237U

Este Ministerio ha resuelto aprobar y 
publicar la distribución de créditos para 
«material no inventariable» de que pue
den disponer las distintas Unidades y 
Centros de la Guardia Civil durante el 
actual ejercicio económico, asi como lo 
relativo a «alquilerés».

Dios guarde a V. E. y W .  II. mu
chos años.

Madrid, 26 de enero de 1953.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de la Guar
dia Civil, limos. Sres. Director gene
ral del Tesoro Público e Interventor ge
neral de la Administración del Estado 
y Sres. Ordenadores de Pagos de todas 
la s . provincias. ^

Presupuesto de 1952-53 
Sección 6*—-Capítulo 2P—Artículo —Gi upo 7.° «MATERIAL NO INVENTARIABLE» 

 Estado demostrativo de la distribución de los créditos que figuran en el Presupuesto citado, en los conceptos que a continua
ción se expresari, del capítulo, artícul o, grupo y Sección arriba indicados.

UNIDADES RESIDENCIA -
Concepto 1¿ Concepto 2 / Concepto 8.* Concepto 4.a Concepto 6.a Concepto 6.a

Pesetas Cts.
n

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

Primer Tercio Móvil...
2.0 Idem id. ...................
3.° Idem id.................. ;.
Primer Tercio ...............
2.o Idem ...............
3.° Idem .....................
4 ° Idem ......................

. 5.° Idem ......................
6 ° Idem ......................
7.° Idem ......................
8.° Idem .............. .......
9.» Idem .............

10:° Idem ......................
11.0 iqem  ......................
12.° Idem ......................
21.° Idem ......................
22.0 ídem ............. ........
23.° Idem .y,...............
24.° Idem ......................
31.0 ídem L.................. .
32.° Idem ......................
33i° Idem *.............. .......
34.0 ídem. ................... .
35 .0 ideríi ......................
36.0 ídem  ......................
37.° Idem ......................
38.0 fdem  ............
39.0 ídem ......................
4Q.J Idem ......................
4 v J Idem ......................
4 2  o ídem ......................
4̂ ,.o Idem ......................
44.0 ídem ......................
Parque Móvil ..............
Colegio Guardias Jóv. 
Centro de Instrucción. 
Dirección General ....

i

Madrid .7..,
Barcelona ..................
Sevilla ...................
Madrid .....................
Segovia ..........
Guadalajara ............
Toledo ....... .......;.......
Córdoba •.....................
Badajoz ......................
Zamora ......... *...........
Valladolid ..................
Burgos ........................
Logroño ......................
Zaragoza ............... .
Tenerife .............. .
Cáceres ......................
Salamanca ................
Pamplona ............. .
Figueras ....................
Barcelona ..................
Tarragona ..............
Castellón ....................
Valencia .......... .........
Murcia .......................
Granada ...................
Málaga ...... ................
Sevilla ........................
Pontevedra ............
La Coruña’ ..............
Oviedo .................... .
Bilbao ............... ........
San Sebastián..........
Palma de Mallorca...
Madrid ...... ................
Valdemoro ..!.............
Madrid ...................
Madrid .................... ;.

T otales ............

12.000,00
10.500.00
6.750.00 ‘

23.000.00
12.000.00
11.500.00
11.500.00 
9.000,00
7.500.00 

12.000,00 
•19.750,00
13.750.00.
11.750.00
19.250.00 

• 500,00
10.000.00
15.750.00
14.500.00
13.500.00
15.750.00 J 
10.000,00
10.500.00
8.500.00
9.500.00 
0.000,00
9.000.00
6.000.00 

11.000,00
'10.000,00
11.000,00
10.500.00
10.500.00
4.250.00

5.000,00
25.000.00

152.000.00

549.000.00

29.205.00
32.744.40
32.324.40 

106.682,40
49.308.00
47.931.00

102.469.80
104.548.80 
102.811,20
59.341.20
66.983.40
57.394.20
58.449.60
87.430.80
37.894.20 
6Í.768v80

. 49.651,20
42.586.80 

. 42.971,40 
\ 123.803,40

B 70,333,20
74.982.00

129.979.80
80.871.00

113670.60
174.037.80
104.916.60 

' 74.662.20
87.142.80
96.686.40
93.454.20
72.008.40
51.797.40

18.718.20 
24.957,60

266.686.80

2.831.205,00

27.99¿,96
69.499.84 

. 53.499.96
65 499.R4
9 499.92 
8499.96

18.499.92
33.999.84 
16.999.20
7.600,00

22.999.02
12.499.92
14.499.96
28.500.00
10.503.96
16.500.00
10 500,00
18.499.92 

. 12.504,00 
' 40.999,92

17.700.00
16.999.92
35.599.92
15.999.96 
27 000.00
33.403.92
39.000.00 
13.5Q0.00
15.000.00
19.500.00 
18 999.96
15.000.00
16.999.92
24.999.96

550.390,40

1.349.600,00

789.20
789.20
789.20 

1.032,98
580.30 

_  .696,40 
*  1.439,40

1.652,20 
, 1.594,20

839.50
653.80
847.30
622.80 

1.214,90
100.40
638.30
563.20
332.50
332.50
955.50
785.30 
971,00

1.106.40
1.048.40 
1,245,80 
1.628,30 
1.149,04

568.50
866.50
638.20 ’ 
556,90 
421,48
278.30

135.10
80,90
46,10

27.880,00

4.550.05
4.550.05
4.550.05 
6.181.20 
¡2.489,65
2.489.65
4.206.65 

• 4.464,20
4.378,35
2.489.65
2.918.90 

•2.747,20
2.489.65
3.691.55
1.888.70
4.292.50 
3.863,25
3.090.60 
3.262,30
6.352.90
3.605.70
3348.15
5.923.65 
3949.10
5.408.55
9.443.50
4.893.45
3.605.70
4.292.50
5.045.15
4.807.60 
4.0305
2918.90
1.459.45 
2747,20 
2.060,40 
7.509,00

150.000,00 •

1.510.00 
L306,00
1.306.00
1.232.00

744.00
708.00 

L277.00
1.277.00
1.320.00

792.00
876.00
792.00
792.00

1.140.00
600.00
852.00
684.00
600.00 
600,00

1.733.00
1.044.00
1.020.00
1.870.00
1.095.00 
1.574.0Q
2.839.00
1.380.00 
.1.061,00
1.311.00
1.414.00
1.471.00

4.132.00
792.00
300.00
660.00 
120,00 
776,00

,  40.000,00
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RESUMEN DEL GRUPO
Ptas. Cts.

Calefacción ........r.................  549.000,00
Escritorio ............   2.831.205,0o
Agua, fluido, etc .-........  1.349.600,00
Alumbrado Caballeriza .......... 27.880,00
Salas de Oficiales ........................150.000.00
Idem de Suboficiales.............  40.000,00

T ota*, general ... 4.947.685,00

^ALQUIL KttESy

Sección 6.» Capitulo 2° Artículo 4.° 
Grwpo 3 Concepto único

Justado demostrativo de la distribución del 
crédito que figura ep el presupuesto y 
conceptos indicados para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL, ESTA- 
DQ, a fin de compensar, en el año 1953, 
el sobrante de unos Tercios con la in
suficiencia de qrédito, que por aumento 
de alquiler y nuevos contratos de arrien- 

' dos existe en otros.

Unidad Residencia Pesetas Cts.

1.er Tercio.
2.° »
3.er. »
4.° »
5.° »
6.° »•
7.° »
8° »
9.° »

10.° »
11.° »
12.0 »
2Í.° »
22.0 »
23.? »
24.° >>
31a ... »
32.0 »
33.° »
34.0 »
35.0 »
36 o »
37.0 »  
-38.°
39.0 »
40.° '»
41.ó • »
42° *
43.0 »
44.0 ^

2.° MÓVil...
.  3.0" »
Parque Móvil

Madrid ......
Segovia -*... 
Guadalajaj»
Toledo ...... .
Córdoba*..... 
Badajoz .....
Zamora ......
Valladolid...
Burgos ......
Logroño .....

.Zaragoza ....
Tenerife .....
Cáceres 
Salamanca... 
Pamplona ... 
Figüeras .... 
B-arodona ... 
Tarragona... 
Castellón ... 
Valencia ...l
Murcia .......
Granada ....
Málaga ......
Sevilla .......
Pontevedra.. 
La' Coruña..
Oviedo •..... .
Bilbao .......
S«>n Sebas

tián .........
P a l m a  de 

Mallorca... 
, Barcelona ...

Sevilla 
1 Madridv......

255.839,47 
48.397,19 
56.413,58 
78.012,71 
85.814.88 

111.072,27 
* 55.692.24 

190.320.81 
184.764,93

67.527.07 
109.802,52
68.897,70 
73.300,23 

- 82.012,56 
' 51.822,54 

26.790,00 
160.60&89 

/O Í .900,62
60.211.08 

% 125.637,48
186.077,00 
61.142.40- 

415.731.57 
161rl56,24 
132530,35 

/147.001,20 
80.343.22 
76.270,85

87.462,76
70.520.95
70.056,84
5.160,00

165.484,29
Total; igual, al crédiÁ N 3.647.674,50

ORDEN de 21 de enero de 1953 sobre pró
rroga de los presupuestos de las Man
comunidades Sanitarias y de los Insti
tutos Provinciales de Sanidad.

limo. Sr.: la imposibilidad de que
queden- aprobados, antes de finalizar el 

.* presente mes de enero, todos los presu
puestos de las Mancomunidades Sanita
rias y de ios Institutos Provinciales dé 
Sanidad para el ejercicio económico de 
1953, /sometidos a estudio para; su apro
bación/ y al objeto de que no se inte
rrumpa Ur marcha económica de dichos 
Orgaifisaca,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, en tanto se aprueban los refe
ridos presupuestos de las Mancomunida
des Sanitarias y de los institutos Pro-, 
vinciales de Sanidad, se prorroguen por 
dozavas partes los que rigieron en el 
pasado ejercicio de 1952.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de e n e r o  de 1953.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. 'Sr. Director General de Sanidad.

ORDEN de 26 de enero de 1953 por la 
que se convoca concurso de turno or
dinario para provisión de vacantes de 
destino en la Escala Auxiliar de este 
Ministerio.

* limo. Sr. Para cubrir vacantes de des
tino en los Servicios Centrales y Provin
ciales de este Departamento, existentes 
con arreglo a* Ja plantilla aprobadla po¡r 
Orden dé 17 de los corrientes,

.Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de 34 de mayo de 
,1952, ha tenido a bien disponer que se 
anuncie concurso en turno ordinario o 
de antigüedad entre funcionarios de la 
escala Auxiliar delmisnio, para proveer 
las que; a continuación se expresan, más 
las que se produzcan hasta la fecha de 
resolución del concurso, y' sus resultas, 
con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. — Podrán formular instancia 
todos los funcionarios pertenecientes a 
la citada escala que se encuentren en 
servicio activo y hayan cumplido un año 
de permanencia* en su actual destino, 
estando relevados de este plazo los que 
se encuentren en el primer destino adju
dicado el ihgresar en el cuerpo.

Segunda.—Deberáh forzosamente for
mular petición los destinados* con carác
ter provisional en ycuyá plantilla exista 
o se produzca vacante.

Tercera.—Las solicitudes se. formularán 
en el plazo de quine* días naturales que 
terminará el 11 ^e febrero próximo, y se
rán dirigidas aí Subsecretario. de este, 
Ministerio, cursadas por conducto regla
mentario e informadas por el Jefe* in
mediato, haciendo expresamente constar 
sí el solicitante reúne las condiciones 
anteriormente exigidas o si tiene algún • 
impedimento legal al efecto. Las Vacan- 

. tes pedidas figurarán al margen de la 
instancia y no en el texto de la misma.

Lo digo a V. I; p'ara su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M)adñd, 26 *de e n e r o  de 1953.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr* Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

VACANTES QtJE SE CITAN

Escala Auxiliar 
S ervicios C entrales 

Ministérío  ......................  4
S ervicios P rovinciales 

Gobiernos Civiles
Albacete .................   ■ 1’
Cádiz’  ........    1'
Ciudad Real  ......... 1
Guadalajara  1
Guipúzcoa  .....      l
Rüelva  ...... ,....\.........................1
Las Palmos   ...................  2
Lérida       2 .
Logroño!  .......................  I
Oviedo  ..................   1

k Pontevedra  ........   l

*

Delegaciones
Melilla ...........................   1
Mahón ...........................   1

Parque Móvil 
Valencia  ..............................   2

ORDEN de 26 de enero de 1953 por la 
que se convoca concurso de tumo or
dinario para provisión de vacantes de 
destino en la Escala Técnico-administra
tiva de este Ministerio.
limo. Sr.: Para cubrir vacantes de des

tino en los Servicios Centrales y provin
ciales de este Departamento, existentes 
con arreglo a la plantilla aprobada por 
Orden de 17 de los corrientes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de 24 de ^mayo de 
1952, ha tenido a bien disponer ,que se 
anuncie concurso, eñ tumo ordinario o 
de antigüedad, entre funcionarios de la 
escala Técnico-Administrativa del mismo, 
para proveer las que a continuación se 
expresan, más las que se produzcan has
ta la fecha de resolución* del concursq, y 
sus resultas, cop arreglo a las siguien* 

. tes bases: / x
Primera. — Podrán formular instancia 

todos los funcionarios pertenecientes á 
la citada escala que se encuentren en 
servicio activo y hayan cumplido un año 
de permanencia en su *actual destino, es
tando relevados de este plazo los que se 
encuentren en el primer destino adjudi
cado' al ingresar en el Cuerpo. " 

Segunda. — beberán forzosamente for
mular petición. los destinados con carác
ter provisional en cuya plantilla éxista 

 ̂ o se produzca vacante.
Tercera.—Las solicitudes se formularán 

en el plazo de quince dias naturales, que 
terminará el U de febrero próximo, y 
serán dirigidas al Subsecretario de este 
Mihisterio, cursadas por conducto regla
mentario e informadas'por el Jefe in
mediato, haciendo expresamente constar 

•si el solicitante reúne las condiciones ¿Ul
teriormente exigidas o si tiene algún im
pedimento legal al efecto. Las vacantes 
pedidas figurarán al margen efe lá ins
tancia y no en 'el cexto de. la misma.

Lo digo a, V . ’I. para su'conocimiento 
y efectos. . '
. Dio? guarde a V. I. müchcs años.

Madrid, 26 de enero de 1953.—P. D., el 
Subsecretario, Pedrov F, Valladares.
limo. Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio. A
VACANTES QUE SE CITAN

Escala Técnico-Administrativa 
S ervicios C entrales . 

Ministerio ...................     1

S ervicios P rovinciales

Gobiernos Civiles %
Cádiz  .........     1
Cuenca ........:................................ *1
Guadalajara  .............••• 1
Huesca  ....................     2
Las Palmas ................   I r
Lugo .........................  1
Oviedo ..............    1
Santander  .............................. 1

„ Delegaciones x 
* Lanzarote       1 '
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 15 de enero de 1953 por la 
que se nombra a don Joaquín Miranda 
de Onís Profesor numerario de la Es
cuela Especial de ingenieros Agróno
mos.

limo. Sr.: Visto el espediente de que 
se hará mención; .

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 24 de agosto 
ultimo se publicó la convocatoria dei con
curso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor numerario de «Horticultura y 
Floricultura» (Escuela Especial de Ihge- 
nieros Agrónomos), con ((Cultivos Her
báceos y sus enfermedades» (Escuela Pro
fesional de Peritos Agrícolas), vacante eri 
la Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos;

Resultando que, transcurrido el plazo 
de presentación de instancias, así como 
el de recusaciones, sin que se haya pro* 
ducido ninguna de estas últimas, fueron 
remitidas a la Comisión Calificadora que 
previene el artículo cuarto del Decreto 
de 19 de octubre de 1940, las solicitudes 
formuladas por los aspirantes don Joa
quín Miranda de Onís y  don Antonio Pé- 
.rez-Navarro y Flórez-Estrada;

Resultando que la expresada Comisión 
propone, por unanimidad, al primero de 
lós citados pára 'cubrir .la vacánte de re
ferencia;

Visto el Decreto de 17 de octubre de 
1940, regulador del régimen de selección 
del Profesorado de las Escuelas Espe
ciales de Ingenieros civiles;

Cpnsiderando que se ha seguido la tra
mitación reglamentaria sin que se haya 
producido reclamación ni protesta alguna, 

» Este Ministerio, de conformidad con 
dicha propuesta, ha tenido a bien nom
brar a don Joaquín Miranda de Onís 
Profesor numerario de «Horticultura y 
Floricultura» (Ingenieros Agrónomos), con 
«Cultivos Herbáceos y sus enfermedades» 
(Peritos Agrícolas), de la Escuela Espe
cial de ingenieros Agrónomos, el cual per
cibirá el sueldo que corresponda a su ca
tegoría en el Cuerpo de Ingenieros, Agró
nomos, con cargo al presupuesto dél Mi
nisterio de Agricultura, y las gratifica
ciones de 1.100 y 4.000 pesetas asignadas 
a dicha función docente en el .capítulo 
primero, articuló segundo, grupo cuarto, 
concepto quinto, subconcepto primero, 
del presupuesto de este Departamento 

- par a Profesorado y prácticas, respectiva
mente

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años. 
Madrid. 15 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de enero de 1953 por la 
 que se concede a los Profesores espe
ciales de las Escuelas de Peritos Indus
triales la gratificación anual de 6.000 

 pesetas, conforme a Ley de 20 de 
diciembre de 1952.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre

ceptuado en la Ley de 20 de diciembre 
del año último, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 23,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que a partir ^e 1 de los corrientes, 
y con cargo al capítulo primero, artículo 
segundo del presupuesto de este Depar
tamento, perciban la gratificación anual 
de 6.000 pesetas, los siguientes Profeso
res especiales numerarios de las enseñan
za* que se detallan, de las Escuelas de 
Peritos Industriáles que se indican:

Don Alfonso Canella Muñiz, «Francés», 
Las Palmas. / 7

Don Germán Muñoz Beato. «Higiene  
i industrial y prevención d« accidentes». 

Cádiz *
Don Luis Agustín Ortiz Aragonés «Hi- ’ 

giene industrial y prevención de acciden
tes» Madrid.

Don Jesús Mirapeix del Cerro. «Higie
ne industrial y prevención de accidentes». 
Santander.

Don Enrique Palacio Príncipe «Inglés». 
Logroño.

Doña Carmen Fusteguera Méndez. «In
glés» Córdoba.

Don.Carlos Soler Dópff. «Higiene in
dustrial y prevención de accidentes». Ta
rrada.

Den Vicente Jordá Botella. «Inglés». 
Alcoy.

Don Manuel segovia Morón «Higiene 
industrial y prevención de accidentes». 

Jaén.
pon Fermín Rabal García. «Higiene 

industrial y prevención de accidentes». 
Zaragoza.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ x
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.'

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES 
Subsecretaría

Certificado del Acta de depósito del Ins
trumento de Ratificación del Uruguay 
relativo al Convenio de la Unión Pos
tal de las Américas y España, Protocolo 

 final y Reglamento de Ejecución; 
Acuerdo relativo al transporte aéreo 
de los Envíos Postales, Acuerdo rela
tivo a Encomiendas Postales y Proto
colo final y Acuerdo relativo a Giros 
Postales y Protocolo final.

Don Emilio de Navasqüés y Ruiz de Ve- 
lasco, Subsecretario,
Certifico: Que en él día. de hoy herau- 

torizado un Acta, cuyo tenor literal, >es 
como sigue: « .

«De acuerdo con el párrafo segundo del 
artículo X X X I I I  del Convenio de la 
Unión Postal de las Américas y España, 
Protocolo Final y Reglamento de Ejecu
ción; párrafo segundo' del art. XXXII 
del Acuerdo relativo al transporte aéreo 
de los Envíos Postales; párrafo segundo 
del artículo XV del Acuerdo relativo a 
Encomiendas Postales y Protocolo. Final, 
párrafo segundo del artículo XXIV del 
Acuerdo relativo a Giros Postales y Pro-, 
tocolo Final firmados en Madrid el 9 de 
noviembre de 1950, han sido depositados 
en los archivos de este Ministerio en el 
día de hoy los Instrumentos de Ratifi
cación relativos a los mencionados Pac
tos, firmados por el señor Presidente del 
Consejo Nacional de Gobierno de la Re
pública Oriental del Uruguay y refren
dados por el Ministro Secretario de Es
tado en la, Cartera de Relaciones Exte
riores -y por el Secretario • del Consejo 
Nacional de Gobierno'el día 20 de sep- 1 
tiembre de 1952. •

Y para que conste autorizo el ACta de’ 
depósito de los mencionados instrumen
tos en los archivos de este Ministerio, de 
la que sé darán las correspondientes cer
tificaciones para conocimiento de todas 
las Potencias signatarias del convenio y 
Acuerdes de referencia, así cómo para 
el de la Oficina Internacional de Monte-, 
video.—Madrid. 4 de diciembre de 1952.— 
Emilio de Navasqüés y Ruiz de Velasco.» 

•Es copia, conforme: (Firma ilegible).

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros 

y Ahorro
(Tribunal de oposiciones)

Relación nominal de los señores aspiran
tes admitidos a las oposiciones a pla
zas vacantes del Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro, con
vocadas por Orden ministerial de 31 
de julio de 1952, con indicación del 
Grupo a que han sido asignados, se
gún la clasificación establecida por la 
Ley de 17 de julio de 1947.

Número de orden, nombre y grupo:
1. Angel José M’oreno Pavón.—Libre.
2. José Luis Ximénez de. Emibún Ré-

boul.—Caballero Mutilado. .
3 Andrés Medina y Peinado.—Ex com

batiente.
4. Laurentino M. Ruiz Gómez.—Libre. 
5 Francisco Javier Gutiérrez Sánchez. 

Libre.
6. Ramiro Sánchez-Izquierdo Flores.— 

Hijo de caído.
7 Francisco García Esteban.—Libre.
8; Jaime de Armiñán Óliver—Libre. 
9. Juan Emilio Aldaz e Isanta—Libre.

10. Pablo Ruiz de Velasco y Prast.—Li
bre.

11. Juan Antonio Iíopíis Martínez.—Li-
vb.re.

12. José Antonio Estrugo y Estrugo.—
Ex combatiente. x

13. Luis Prados éerrano.—Libre, >
14. José Elias Gallegos Romero.—Libre.
15. Luis Antonio Peirote Rico.—libre.
16. Luis Alberto Caballero Sánchez. -r-

Libre. . ¿ > > v
17. Francisco Barranco Martínez.— l i 

bre. -
18- Javier Soler Bordetas.—Libre.
19. Rafael de Elisalde y de Alaiz.—l i 

bre.
20.. Alvaro de la Torre y Vivanco.—Ex

cautivo.
21. Enrique Iradier Ledesma.—Ex com

batiente.
22. Gonzalo Collar Suárez-Inclón. — Li

bre.
23. Juan Cachot Rocher.—Libre. .
24. Gerardo Pitá y Arechabala.—-libre.
25. Darío Alonso Colmenares de Navas-

cués—Ex combatiente,
2a Pablo de Iturria y SorozábaL—li 

bre.
27. Carlos Primo Medina.—libre.
28. Laureano Corona - de la Torre.—Li

bre. \
29. Félix Gadea Tomé—Libre.
30. Salvador Lorente Peñaranda.—Libre.
31. Juan José Garrido y Comas—Lábre.
32. Manuel Montero Martin.—Libre.
33. Agustln Gil Antufiáno Rodrigááe2.—

Libre.
34. Alfonso de Urzaiz y Pérez-Flgueroa.

Libre. . A
35. Tomás Barreiro Rodríguez.—Ex com

batiente. ' ,
36. Manuel Rodríguez Villatr Ĵa — libre.
37. José Rodríguez del Palacio.—Ex com

batiente.
38- Alfonso de Elizalde y de Alaiz.—Li

ebre.
39. Femando Lozano Fuentes.—-libre;
40. Juatv Antonio Martín Martin- *—l i 

bre.
41. José Luis Maestro Anula.—Libre.
42. José 'Antonio Alvarez Campana de

Lambea.—Hijo de caldo.
43. José Antonia Martínez Alfonza—Li

bre.
44. Reinaldo Vázquez Dlufáin.—libre.'
45. Jesús Mánueco Villapadieraa.—Libre.
46. Alejandro Crespo Calabria.—Libi;e.
47. Pedro Puyol y dé Garcini.—Ex cau

tivo.
48 Darla de Vega Benito.—libre. ,
49. Francisco Xavier Tornos Cubillo.— 

Ex combatiente.
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50 Juan Roca y Cabanellas.—Libre.
51 Juan Luis Marafión Ricni.—Ubre.
02 Manuel Rubí Maroto.—Libre.
6*3. Guillermo Pérez-OLivares Fuentes.— 

Ubre.
64 Francisco José Saralegul Platero.— 

Libre.
55. José María Hernández Sampelayo. 

Libre.
5G. Guillermo Vázquez López-Fuente.— 

Libre.
57 Rafael Baquera Nogueras.—f*ibre.
58 Lorenzo Gil Pelaez.—Libre.
61). Juan Béjar Alamo.—Libre.
00 Fernando Bautista Cerero.—Libre.
6i- Salvador Ba.utista Cerero.—Libre.

El número de las plazas vacantes exis
tentes en la actualidad es de siete.

De conformidad con lo determinado 
por la Ley de 17 de Julio de 1947, co
rresponden a las siete plazas vacantes las 
siguientes reservas:

El 5 por 100 para Caballeros Mutilados 
de guerra.

Él 5 por iOu para ex combatientes.
El 5 por 100 para ex cautivos.
El 5 por 100 para hijos de caídos.
El 80 por 100 para la concurrencia li

bre.
Quedan facultados los señores oposi

tores para que en el término de diez 
días, a contar de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, soli
citen de la Secretarla del Tribunal las 
rectificaciones q u e estimen oportunas, 
justificando debidamente las razones en 
que fundamenten su pretensión. Antes 
cíe la fecha fijada para la celebración de 
los ejercicios se publicará la lista defini
tiva con la clasificación correspondiente, 
¿;n ulterior recurso, y anuncio del día 
en que se verificará el sorteo para deter
minar el orden {K>r el que hayan de ac
tuar.

Se previene asimismo a los señores
opositores que el que al ser llamado ft
examen no se presentase, lo será por se
gunda vez al terminar la lista de los
opositores de cada ejercicio, y si no com
pareciese, sea cual fuese la causa, se en
tenderá que ha decaído en su derecho 
a la oposición.

Todos los ejercidos serán elimínalo 
ríos.

Madrid. iG de enero de 1953—El Se
cretario del Tribunal, Esteban Carreras 
Alté.r—V o B.°: el Presidente, Director geu 
11 eral de Seguros y Ahorro, Fortunato 
Toni.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en caballería ent

re las Oficinas del Ramo de Guareña 
y Oliva de Mérida,

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo en caballería entre las Oficinas del 
Ramo de Guáteña y Oliva de Mérida, en 
el tipo de cinco mil ochocientas pesetas 
anuales, y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Badajoz y en ^as Ofi
cinas de Guareña y Oliva de Mérida, has

ta el día 21 de febrero de 1953, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el dia 2ü 
de febrero de 1953, a las once ñoras, en 
la Administración Principal de Correos de 
Badajoz.

Madrid, 21 do enero de 1953.—El Direc
tor general, L. Rodríguez.

M odelo de p r o po s ic ió n

Don F. de T., natural de .........   vecino
de .......... se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de  a
  y viceversa,, por el precio de ....
(en letra) pesetas  ...... (en letra) cén
timos, con arreglo a las oondiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en .........  la
fianza dp mil ciento sesenta pesetas.

(.Fecha y firma del interesado;
183-A. C.

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se transcribe rela

ción de los aspirantes presentados al 
concurso de méritos para proveer tres 
plazas de Mozos Técnicos del Instituto 
Nacional del Cáncer, d o ta d a s con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, más otra 
de la misma naturaleza, con la indem
nización de 5.000 pesetas, convocadas 
por Orden de 17 de noviembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 26 del mismo mes), y estado de sus 
documentaciones.

Núm. 1,—Barranco Medina, don San
tos. ̂ -Completa.

Núrn. 2.—Blanco Barceló, don Manuel. 
Completa. %

Núm, 3— Cuesta Martínez, doña María 
del Pilar.—Completa.

Núm. 4.—García Rodríguez, doña Pi
lar.—Completa.

Núm. 5-—López López, don Avelino.— 
Completa.

Núm. 6.—Quel Merino, don Emilio. — 
Completa.

Núm, 7.—Robles Guillén, don Juan.— 
Completa.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados, asi como 
que el Tribunal quedará integrado por 
don Julián Sanz Ibáñez, como Presiden
te, y como Vocales, los señores don Juan 
Guijosa pemus y don Jorge de Onieta 
Castañeda, reuniéndose el Tribunal el día 
5 de febrero próximo.

Madrid, 21 de enero de 1933.—El Di
rector general, José A. Palanca.

Circular por la que se transcribe rela
ción de los aspirantes presentados al 
concurso - oposición para proveer dos 
plazas de Médicos de Guardia del Ins
tituto Nacional del Cáncer, convocado 
por Orden de 10 de noviembre de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

de 15 del mismo mes), y estado de sus 
documentaciones

Núm. 1.—Antequera García Cervigón, 
don Ramón.—Completa.

Núm. 2 —Brasa Bernardo, don Maximi
no.—Falta partida de nacimiento.

Núm 3.—Herraiz Martínez, don Nico
lás.—Faltan certificados médico y Pena
les.

Núm. 4.—Madrigal Llano, don José Mu
ría. -Faltan certificados médico y Pena
les,

 Núm- 5.—Martínez - Falero y Martínez, 
don JesiLs.—Completa.

Núm. ü.—Martínez Martínez, don Vic
torino— Palla reintegrar certificado rué- 
divo ^3,15i.

Núm. 7.—Mauro Aguado, don Bernar
do.—Falta reintegrar certificado adhesión 
>3.15 pesetas).

Núm. 3.—Medina Medina, don Andrés. 
Completa.

Núm. 9.—Pastor Franco, don Antonio. 
Completa.

Núm. 10.—Romeo Martínez, don Mario* 
Falta integrar certificado adhesión (pe
setas 3,15).

Núm. 11.—Serrano Cabañas, don Jesús. 
Completa.

Núm. 12.—Tapia Albaladejo, don Die
go.—Completa.

Núm. 13—Trápaga y Sánchez/ Bravo, 
don Luis.—Falta todo.

Núm. 14.—Trincado Dopereiro, don Pa
blo.—Falta abonar derechos.

Los aspirantes que deban completar su 
documentación o abonar derechos dis
pondrán de un 'plasmo de diez días Para 
realizarlo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados,

Madrid, 21 de enero de 1953.—El Direc
tor general, José A. Palanca.

Circular por la que se hace público el 
cambio de fecha en que comenzarán los 
ejercicios del examen de ingreso para 

proveer plazas de alumnos de la Es
cuela Nacional de Instructoras Sanita
rias, convocado por Orden de 14 de ju
lio del año en curso (BOLETIN O FI
CI A L DEL ESTADO del 27 del mismo 
mes y año).

Se hace público para general conoci
miento de las aspirantes admitidas a di
cho examen que los ejercicios que cons
tituirán el mismo no darán comienzo 
hasta el dia 16 de febrero próximo, en 
iugar del día 2 del propio mes, como 
previamente se había anunciado, si bien 
a la misma hora y local fijados en el 
anuncio de 22 de diciembre último.

Madrid, 21 de enero de 1953.—El Di' 
rector general, J. A, Palanca.

Circular por la que se transcribe rela
ción de los aspirantes presentados al 
concurso de meritoé para proveer dos 
plazas de Auxiliares para Rayos X del 
Instituto Nacional del Cáncer, dotadas 
con la indemnización anual de 6.000 
pesetas, convocadas por Orden de 25 
de noviembre último (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 4 de diciem
bre), y estado de sus documentaciones.

Núm. 1.—Castaño Gómez del Valle, 
doña María de la Concepción.—Com- 
pleta. •

Núm. 2.—Martín Jiménez, don Blas.— 
Completa. ,  ̂  ̂ ^

Núm. 3.—Sampedr0 Alvarez, doña Ma
nuela.—Completa.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados, así como 
que el Tribunal quedará integrado por 
don Julián Sanz Ibáñez, como Presiden
te. y como Vocales, los señores don Juan „ 
Guijosa Pernus y don Jorge de Orueta 
Castañeda, reuniéndose el Tribunal el 
dia 5 de febrero próximo.

Madrid, 21 de enero de i953. -E l Di
rector general, José A. Palanca,
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